
PRECIÓ DB SU2CRIP01ÓH

Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas.
Extranjero: ídem............................ lO'OÜ id.
Ultramar: ídem.............................  15'ÜÜ !d.
Número suelto..............................  0‘25 id.

ADKIHISTRAOIÍN Y  SCSCRIPOIÓS

AM nlstracIín  de Propiedades, Rentas y  Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

L[TlN  0 [L  I N T I E N T O  0 [  I D R I O
S E  EXTBiLXa-A . T O E O S  E O S  E03^¿CI3STC3-0S

«TJ^ I^V R X O

ActO' do la sesión de 5 del actual.—Distribución de fon­
dos del Knsanche ó In io r io r  para el mes de Agoato-—Orden dri>l día para 
i& sesión do 10 del preoonte me;;.

Junta Mtuticipalí A c ta  de la sesión de 2  ̂do cTiilio ú ltim o, .
Alcaldia Prfígidenüia: Anuncio para el pago de intereses y am ortiza- 

oiones por Deuda municipal.
Exposición del expediento de adjudicación de una parce­

la de terrertc en el paseo de la  Castellana.—AnuncxD de hallarse ó la 
venta las cuentas generales del e jerc ic io  de 1902.—Circular A los señores 
Tenientes de A lcalde prohibiendo la  venta de leg ia  en frascos sin 
(ineta que exprese su contenido.—Subasta para enajenación de los sola­
res números 9, 10 y IS, de la calle do Sagasta ,-' L icencias expedidas por 
los Negociados 8.°* i." j 6.*̂  y de menor cuantih.—Cotizaoión en Dolaa de 
los valores municipales.—Traslados de dom icilios y iinevos empadrona­
mientos.—Libros recibidos en la B ib lioteca m u n ic ipa l xmmero de lecto ­
res y obras fac ilitadas en el mes de Ju lio.—M ortalidad del m esde Julio.

Uontadtíria: Ingresos y pagos veriiieados por cuenta de los presupues­
tos del In terio r y del Ensanche.—Balance de las operaciones verificadas 
por cuenta de los presupuestos ordinario y de am pliación hasta fm de 
Mayo.

Tnterv$nción Constiviot: Especies adeudadas on e l radio y extrarradio 
durante ol 2.° trim estre.—Recaudación obtenida por (el Excmo. Ayun- 
tamionte on el extrarrad io  y por el arrendatario en el radio, del 15 al 2S 
de Julio último.

Obrai immtcipaZéS: Las en ejecución.
Píiíi'cia t/róflua.' Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Asuntos despachados por la  Inspección de Carruajes.—Servicios del 
cuerpo de Bomberos.—Servicios dei ramo de Lim piezas.—Comproba- 
cíóíIt bajas naturales y  horas de consumo de gas del alumbrado,—Jni- 
eíoSf visitas y comisos Terifioudos por las Tenencias do Aleald ía,

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Samdad-' lle lac íón  do materias alim enticias denunciadas por ol L a ­

boratorio municipal.
Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­

bles.- Recaudación por derechos de degUello, preoio dol ganado, etcóte- 
ra, en ol M atadero municipal.—Recaudación en ol Morcado de ganados.

Cetttenierios: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión o ruin a ría de 5 de Agosto de lÜOi-—Extracto.— 

Presidencia dei Exeiiio. Si'. Marqués de Lema,—Asistieron 
tos Sres. De Blas, Cortinas, Correclier, Diez y González, 
listelat, K. Pérez de Soto, Fisdier, Gabriel, Gómez Avila, 
Guricli, Maui'i, Morayta, Ortega Morejón, Ovüo, Paz, Prats, 
Kuiz de Grijalba, Salvador, Vázquez Arias, y  el Vocal de 
la Comisión de Eusaiiclie, Sr. Hernández.

Se abrió á. las once y diez minutes de la mañana, previa 
segunda convocatoria, por no linber asistido á la primera 
más (]ue los Sres, De Jilas, Kuiz de Grijalba, Diez y Gon­
zález, Gabriel, Gómez Avila y  Morayta, siendo aprobada 
e! acta de la sesión aiitei ior.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO '

Acuerdos: L° Designar, á propuesta de la Alcaldía

Presidencia, á D, Pedro Diez para que, durante la ausencia 
de los Sres. Keg¡dores Síndicos, ejerza las funciones de 
éstos,

2,“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 1,“ dei actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales,

íj " Pasar á la Comisión correspondiente el fallo del Tri­
bunal provincial de ib Coutencioso Administrativo, por el 
que se declara la excepción de incompetencia delTnismo 
para conocer de la demanda interpuesta por 1). Eladio Ale­
jandro Diez, contra providencia gubernativa, confirmato­
ria de acuerdo municipal que declaró cesante al recurrente 
del cargo de Ordenanza de la Secietaria de] Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal; y, en consecuencia, se 
desestima la demanda, absolviéndose de ella á la Adminis­
tración.

4. " Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima 
la solicitud del Ayuntamiento, sobre inejecución de la sen­
tencia del Tribunal de io Contencioso Administrativo, relati­
va al pago de terrenos expropiados á D, José María Pan toja, 
para las cabes de Cabañil les, Juan de Drbieta y Abtao.

5. “ Pasar á ia Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de Obras públicas, por la que se aprueba el 
proyecto de tranvía eléctrico, desde la calle del Barquillo, 
en su unión con la de Argensola á la plaza dé Olavide^ por 
las calles de Fernando VI, la Florida, Francisco de Rojas 
y Trafajgar; y se dictan las prescripciones á que ha de su­
jetarse dicha concesión.

6. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Administración de Hacienda, trasladando el fallo 
del Tribunal gubernativo dei Ministerio del ramo, por el 
qué se desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamien­
to, contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda, recla­
mando dei Municipio relación de ios intereses vencidos y 
no cobrados de las Deudas municipales, á ios efectos del 
pago del impuesto de utilidades correspondiente, y se con­
firma, en consecuencia, el acuerdo recurrido.

7. '’ Aprobar un crédito de 4,915‘10 pesetas, para la ad­
quisición de matei'iales necesarios con destino á la repara­
ción, entretenimiento y conservación del material del servi­
cio de Limpiezas, durante el mesde Agosto, de conformidad 
con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, en uso de ta 
autorización que le fué conferida por el E.xcmo. Ayunta­
miento, y de ia excepción de subasta concedida por el Ex  ̂
ceientlsimo Sr. Gobernador civil; cuya suma será cargo aí 
crédito consignado en el cap. III, art. J,“ de servicios del 
vigente presupuesto,

».*' Adjudicar en definitiva, A favor de D. Ramón Peña, 
el l ematc de la subasta verificada el día 23 de Julio últi­
mo, para contratar Jas obras de construcción de alcaiicuri- 
llado en las calles del Príncipe de Vergara y Ayala, en los 
precios tipos de 9 l‘6C0 y 75‘350 pesetas cada metro lineal.

9.“ Quedar enterado y publicar en ios periódicos oficia­
les, la cuenta de ingresos y  pagos verificados, por cuenta
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del presupuesEo vigente del Ensanche, durante el segundo 
trimestre dei año actual.

OKDKÍJ DEL DÍA

Annutoit y expfídientes dictaminados por las Comisiones.

8 o b r e  l a  inetna.

COMISIÓN '2.^— IfacÍenda.
El Sr. Ruiz de Grijaiba, en nombre de la Comisión, re­

tiró el informe proponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para subastar el arbitrio sobre los perros.

10, Dejar en suspenso la resolución de un informe pro­
poniendo la aprobación de uiiíit transferencia de crédito 
de 10,000 pesetas, del cap. III, art, 6.", concepto «para m;'t- 
q ni lias, útiles, etc,, para los Mataderos», A los mismos ca­
pítulo'y articuló, concepto «Material» del vigente presu­
puesto, ínterin recae en diciio informe la sanción del señor 
Regidor Síndico. ,

eoMisió.v 'ó.'^^FoUcta Urbana.
11. A petición del Sr. F. Pérez de Soto se acordó conti­

núe sobre la mesa el informe propóniendo la ccmeésíón de l i­
cencia para establecer un servicio público de ooebes auto­
móviles.

Ike nnevo despacho.

COMISIÓN 3,’̂ -PoÍícía Urbana.
l',l. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
íi ellos, para contratar el servicio de entretenimiento de los 
arcos voltáicos existentes sobre las columnas que las Em­
presas de tranvías tienen establecidas en diferentes puntos 
de esta Capital, hasta lit de Diciembre de 1908, en el precio 
tipo de 0‘70 pesetas por día y arco, calculándose en 80 el 
número de arcos, cuyo entretenimiento es objeto de subas­
ta, al solo efecto de la constitución de fianza, y siendo car* 
go el importe de esta obligación á la partida consignada 
en ,cl cap. III, art. 2.", concepto 10 del presupuesto de 
gastos' ,

y 14. Nombrar desiufectores de segunda clase del La­
boratorio químico mmiídpal, con el haber anual de 821‘2ó 
pesetas, á Leoncio Garcia Carrasco y  Eduardo Rodríguez 
Amores.

15. Aprobar el gasto de 887‘;u pesetas, eon cargo al 
caiiituio III, art. 4.” concepto 4." del presupuesto vigente, 
para la adquisición de los materiales necesarios con destino 
X la prosecución de trabajos en los puentes y rías del Par­
que del Oeste. .

Iti. Conceder lieenciu para instalar nn electromotor en 
la tahona est.iblecida en la casa, niim. 20, de la. calle del 
Olmo. .

17, Coneeder licencia para la instalación de otro elec­
tromotor en la imprenta establecida en la casa, imm. 9, de 
calle de Olid, .

18. Conceder liéencla para utilizar en la cocción de pas­
telea nn horno construido eii la plañía baja de la cas i, nú- 
ineró til, de la calle de Alcalá.
' ‘ Vnió'cn contra el Sr. Estelat. '
, ,, , : COMISIÓN i.^ —Obras. .
-, 19. Conceder licencia para instalar un ascensor en la 

casa, luiin. 4, de la calle de VCrgara.
20. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núni. IH, de la calle de Jardines; previo abono por el 
propietario á lós fondos municipales, de 35‘93 pesetas, im­
pòrte de .31 decímetros cuadrados de terreno que se apropia 
á dicho solai , de la vía pública, al precio de U5‘í)2 pese­
tas inetroeiiadrado.

21. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 2 duplicado, de la calle de Ponciaiio, debiendo 
previamente abonarse por ct propietario, la suma de 4Q2 
pesetas, importe de una superficie de via pública de 4‘OZ 
metros cuadrados que se apropia, al precio de lOO pesetas 
metro '

22. Consentir la-prot^idencia gubernativa, ]iOr la que se 
fija en fi.893 pesetas, la cantidad que con inclusión del 3

por 100 de afección debe satisfacer ei Ayuntamiento por La 
expropiación de la casa, núm. 18, de la calle de Mira el Rio 
Baja, y abonar diclia suma al propietario dei inmueble, en 
la forma que determina la Real orden relativa al pago de 
expropiaciones en el interior.

.A petición del Sr. Fischer quedó sobre la mesa un in­
forme, proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para subastar el suministro de material de piedra 
para el ramo de Fontanería Alcantarillas.

23. Aprobar en votación nominal por 8 votos contra 4 el 
informe proponiendo la aprobación del gasto de 7.ÍÍ5D17 
pesetas, para instalar nueve pasos de asfalto, con cintas 
de sujeción de adoquín, en forma de tronco de pirámide, 
en e! paseo de la Castellana, en sustitución de los de ado­
quín establecidos en la actualidad; de cuya suma, la de 
(i.531‘ I2 pesetas A que ascienden las obras de asfalto, será 
cargo á la partida consignada en el cap. VI, art. 2.'*, con­
cepto 12 del presupuesto vigente, y las 1.120'05 pesetas res­
tantes, importe del material granítico, al concepto 11 del 
mismo capitulo y articulo; debiendo ejecutarse la obra de 
asfaltado por eTactual contratista de este servicio y sumi­
nistrarse el adoquín en forma de tronco de pirámide por la 
vigente contrata del material granítico.

Señores que dijeron .sí: Blas, Diez y González, Estelat, 
F. Pérez ds Soto, Mauri, Morayta, Ortega Morejón y Ruiz 
de Grijaiba. _

Señores que dijeron no: Físeher, Gómez .Avila, Guricli 
y  Paz.

24. Aprobar el gasto de 750'LII pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art, 3.“, concepto único del presupuesto v i­
gente, para satisfacer el exceso en el importe de las plan­
chas de plomo adquiridas para cubrir la tecliuinlire de la 
Puerta de Alcalá, y el valor de varias maderas necesarias 
para la terminación dei andamiaje colocado, con objeto de 
realizar las obras de reparación de dicha Puerta, acorda­
das por él Ayuntamiento en Diciembre último,

2ñ. Autorizar al Sr. Ingeniero Director de ViaS públicas 
para adquirir 40 toneladas de carbón de piedra, con desti­
no al consumo de las máquinas compresoras del ramo, cuyo 
importe de 3.200 pesetas será cargo a! crédito consignado 
en el cap. VI, ar.t. 2.", concepto 2." dci presupuesto vigente.

26. Autorizar el gasto de 11.500 pesetas con cargo al ca­
pítulo VI, art. 4.", concepto 4.“ del presupuesto vigente, 
para adquirir, de las respectivas contratas, los materiales 
necesarios con destino á la reparación de las bocas de rie­
go en los meses de Julio, Agosto y Septiembre del año 
actual.

27. Autorizar, con cargo igual que el anterior, el gasto 
de 16,000 pesetas para adquirir, de las respectivas contra 
tas, los materiales necesarios eon destino á las obras de 
conservación y reparación de Fontanería alcantarillas du­
rante el tercer trimestre del año actual.

Votaron en contra de los dos anteriores acuerdos Jos se­
ñores Ovilo y  Estelat.

28. Incautarse de la fianza de l .000 pesetas consignada 
por el contratista de! derribo de la casa, núm, 9, de la calle 
del Factor, en concepto de iiideninizaeión por los perjuicios 
causados al Municipio con el retraso en la. entrega dei solar 
deutro del plazo fijado en ia condición 7," del pliego de l.is 
facultativas, que sirvió de base á la subasta.

eo.Mtsi ó N 5.“— Beneficencia.
29. Dada cuenta del informe proponiendo el nombra 

mielgo de Farmacéutico municipal de la 3,"̂  sección del dis­
trito di la Universidad á favor de D. Andrés Garci-Nufio, 
el Sr. Ortega Morejón pidió quedara sobre la mesa, y  solí 
citada ia urgencia por el Sr. Estelat, fué ésta aprobada en 
votación nominal por 11 votos de los Sres. Correcher, Diez 
y González, Estelat, Gabriel, Gómez Avila, Gurich, Mauri, 
Morayta, Paz, Salvador y Vázquez Arias, contra dos de tos 
señores F. Pérez de Soto y Ortega .Morejón.

Seguidamente fué puesto á discusión el dietameii de re­
ferencia, y aprobado en votación ordinaria con los votos en 
contra de ios Sres. F. Pérez de Soto y Ortega Morejón.

3Ü. Nombrar Far macé utico iminici|)al, con destino á hi 
sección 4.** dul distrito del Congreso, á D. Francisco de Cu 
bas y Muñoz.

31. Abonar al Jefe del Laboratorio muiiieipal, con car­
go al crédito de 20.000 pesetas concedido del capítulo de
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»Imprevistos» del presupuesto vigente, la suma de pese­
tas 1.229*24, suplidas por dicho iiiiicionario, para la adqui­
sición de linfa vacuna con destino A las Casas de Socoi ro.

Í*ropo8Í<‘ io]ie»<.

32. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, una del Sr. Morayta y otros Sres. Conceja­
les, cuyas conclusiones son:

A. El eiiariel del lietiro, donde está enclavado el edili- 
cio de la Exposición filipina, se denominará en lo sucesivo 
Parque de los Hijos de Madrid.

B. En él, y  á lo largo de sus paseos, en su plazoleta, y 
dentro de sus macizos, se colocarán sobre modestos pedes­
tales, que no se coiifoi maráu A ningún modelo, bustos, á lo 
menos de tamaño natural, de piedra ó de metal, de hom­
bres y mujeres célebres nacidos en Madrid, asi en ios tiem­
pos modernos como eu los más antiguos.

Se procurará que dichos bustos recuerden lo más posi­
ble el original, debiendo escribirse sobre el pedestal en que 
descansen, el apellido ó nombres con que vulgarmente fué 
conocido el representado, la profesión en que brilló, la fe­
cha de su nacímieuto y  la de su muerte, y  el nombre del 
particular ó de la Corporación á cuyas expensas se hizo.

C. So inaugurai-á el Parque de Hijos de Madrid el dia 15
de Mayo próximo, en cuya fecha el Ayuntamiento celebra­
rá en el invernadero en aquél enclavado, donde se vienen 
verificando las exposiciones artísticas, una solemne reunión, 
en la cual se leerán breves trabajos literarios, dedicados á 
recordar Io3 méritos de los madrileños cuyos bustos se ha­
yan levantado durante el año. '

D. El Ayuntamiento nombrará una Comisión permanen­
te, que se intitulará Comisióu del Parque de Hijos de Ma­
drid, compuesta de cinco de sus Concejales, la cual tendrá 
á su cargo todos los trabajos necesarios para ejecutar lo 
preceptuado en esta proposición.

Esta Comisión procurará interesar á todas las clases, 
institutos y Corporaciones para que cada año, como tribu­

to á los suyos, coloquen por su cuenta en el Parque el bus­
to de un madrileño ilustre; el Jefe del Estado, ei Senado, 
el Congreso, la Iglesia, la Universidad, el Ejército, la Ma­
rina, la nobleza, los Ciiculos de Bellas Altes, Mercantil, 
Industrial, del Ejército, los Casinos, las Asociaciones de 
Autores dramáticos, de la Prensa, de Actores y hasta los 
toreros, pues el Parque ha de estar abierto á todas 'Jas ce­
lebridades, tendrán, por el escaso saerificto que supoiidi'á 
una vez que no se ti'ata de hacer obras artísticas de alto 
vuelo, vei dadera satisfacción en acudir anualmente á la 
glorificación de uno de los suyos.

H. La Comisión del Parque de Hijos de Madrid prestará 
por anticipado su aprobación á la colocación de todo-busto, 
debiendo necesariamente ser de quien, sobre iiaber nacido 
en Madrid, hubiere niueno al menos diez años antes.

F, El Ayuntamiento consagrará á los fines indicados 
en esta proposición la cantidad de ñO.OOO pesetas anuales, 
destinándose su mayor parte á ha construccióu de bustos.

33. Otra del Sr. Cortinas y otros Sres. Concejales para 
que las cuati'O plazas de Auxiliares temporeros del ramo 
de Fontaneria Alcantarillas que figuran en el art. 3." del 
capítulo IV  del Presupuesto del Ensanche, ¡)asen A ser de 
plantilla desde 1." de Enero de 1905 y que los señores que 
actualmente las desempeñan, ingresen en el escalafón de 
Empleados municipales del Ensíinclie con la categoiía que 
les corresponda por los haberes que actualmente disfiutan.

34. Otra del Br. Ortega Molejón y  otros Sres. Conceja­
les, jiara que se conceda una pensión de gracia á la viuda 
de un Médico de la Bencfleeiicia nmnicipai, muerto en actos 
del servicio.

35. Otra del mismo Sr. Concejal, para que se autorice 
al Sr. Inspector del Cuerpo facultativo nmnicipai para que, 
en sustitución de los Médicos snpei immerarios graiificados 
que se hallan enfermos ó en uso de licencia, nombre los su­
pernumerarios que ocupan los núniei'us siguientes en el es­
calafón, percibiendo éstos la gratificación correspondiente.

\ se levantó la sesión á las doce y quince minutos de la 
tarde.

: é*

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE AGOSTO

G a s t o s  o b l i g a t o r i o s  d e  p a g o  i n e x c u s a b le .

ti;itiilos 1.̂  ZONA 2.“ ZONA 3,“ ZONA T O T A L  "

____ Pesetas. Foaolras. Pesetas. ' • £ 1Peseta». . .v |

l.“ Gastos del Ayuntamiento....................................... 6.323*12 5.346*92 1.8.54*95 12.524*99 ;l
Policía de Seguridad...................................... ]» » » » :• 1

3.*̂ Po icia urbana v rural....................... 5.9G1‘3S 8.770*81 .3.121*95 17.854*14 'I4.“ Obras públicas........................................... 38.453*95 34.471*18 12.145*11 85.073*24 :5.“ Cargas................................................. 36.381*37 35.835*25 14.093*23 86.339*85
6.“ Imprevistos................................. S » » . r ' ' '

T otal.................................... 86.122*82 84,454*13 31.215*24 201.792*22

Gastos ob liga torios  de pago di ferib le.

■ - - ' di H

Ci|iílii!iis 1.** ZONA 2.’' ZONA 3.'̂  ZONA T O T A L  ' M
_ - - ; .?.;i

_ Pea otas. Pesetas. F osetas. Pesetas.

1.** Gastos del Ayuntamiento........................................ » » »
C '- '’i*

Policía de Segui'idad.............................................. 3.2,')5‘ I4 3.269*70 1.134*32 7.359*13 -i
Policía urbana v rural............................................ 1.334-5« 1.532*36 269*46 3.136*404." Obras públicas....... ......................  ................. 70,239-lü 68.392-21 20.703*46 159.634*775.“ Cargas....................  . ......... » > > » • ó-'-'.

3.“ Imprevistos .. . 313*53 ;í45*09 319*72 808*37 TI

T o tal  ...................  . . .  . . . . 75.‘202 *38 73.839*36 22.226*96 171.268*70 -

M a d r i d
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K lB S X J M E lS r

l.*̂  ZONA 2.“ ZONA 3.** ZONA T O T A L
cirítuiti — — — —

Peaetfis. Pesetas» Pesetas, Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento...................... ................ ú.323‘12 5.346*92 1.854*95 12.524*99
Policía de Seguridad.............................................. 3.255'14 3.2G9‘70 1.134*32 7.659'16

5.“ 7.325‘96 10.303*17 3.391*41 21,020*54
4." Obras públicas........................................................ 108.C9G‘05 103.163*39 .32,848*57 244.708*01
ó.” Cargas.................................................................. .. 3fi.381‘37 35 865*25 14.093*23 86.339*8.5
e," Imprevistos............................................................. 343'53 345*09 119*72 808*37

T o t a l ......................................... lt)1.325‘20 158.293*52 53.442*20 373.060*92

Distribución de fondos para el mes de Agosto.—Interior.

GASTOS OBLIGATORIOS
GASTOS TOTAL

(i)IIdIoi
E« pae« ÍLm«dlito. Se pag} difsiible. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 8i.859‘13 27.698*68 » 109.557*81
Policía de seguridad............................................... 128.461‘71 29.122 1,57.583*71

3.‘’ Policía urbana y rural........................................... 185.507‘32 159.957*04 * » 341.464*36
4." Instrucción pública................................................. 43.901‘96 » 43.901*96
5,'* Beneficencia............................................................ 100.478‘43 100.478*43
6.“ Obras públicas.......... ............................................ 88.356'69 128.652‘68 217,009*37
7.“ Corrección pública.................................................. 32.471‘88 » 32.471*88
8.“ Montes..................................................................... » i 9 i»
9.“ Cargas..................................................................... 1.184.012 A 1.184.012
10.“ Obras de nueva construcción................................... 1.000 75.596*74 ■» 76.596*74
11.“ Imprevistos............................................................ 23,357*78 23.357*78
12.“ Resultas...............................................  . . . .  ....... 10.416*67 10,416‘67

T o t a l e s ............................... 1.846.049‘12 450.801*59 » 2.296.850*71

M d del día para la sema del id de dpslo de iüdi

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones,

2. Comunicación del Gobierno civil, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto por la Compañía eléctrica del 
Mediodía contra acuerdo municipal que aumentó los dere­
chos por apertura de calas en la via pública.

íí. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso interpuesto por e! Director de la fábrica de electrici­
dad da íiuenavista, contra el mismo acuerdo municipal.

4. Comunicación dei Gobianio civil, por la que se deses­
tima un recurso interpuesto contra acuerdo municipal que 
estableció un arbitrio sobre cortinas de establecimientos y 
toldos con armaduras en los balcones.

ñ. Acta de la subasta verilicada para contratar la cons­
trucción de dos galerías cubiertas á la entrada del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Ahuudena.

(J. Arta de la subasta verificada para contratar el 
arriendo del arbitrio de entrada en los Viveros de Villa y 
recreos que en los mismos puedan establecerse, durante el 
término de diez años.

7. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de tubería y accesorios para canalización de aguas 
en las calles de la Ilustración y  Arriaza.

5. Balarmes de comprobación y estados demostrativos 
délas operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos de IDOfi en ampliación y 1904, hasta fin 
de Junio último,

9, Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de Julio próximo pasado.

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

¡Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2.“—Hctcíenífct.
11. Proponiendo una transferencia de crédito de 10.000 

pesetas, para gastos de combustible del Matadero,

COMISIÓN 3,"—Policía Í7r6a)iíi.
12. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un servicio público de coches automóviles.
COMISIÓN 4."— Obras.

13. Proponiendo la aprobación de loa pliegos de condi­
ciones para subastar el suministro de material de piedra 
para el ramo de Fontanería Alcantarillas.

l>e « n e v o  ( lespacUo.

COMISIÓN — Gobierno interior.
14. Proponiendo se admita la dimisión de un mozo de la 

caballeriza, y el nombramiento para sustituirle.
oo.MESiÓN 2.'*—Hacienda.

15. Proponiendo se desestime por improcedente la pe­
tición de intereses de demora, sobre un crédito procedente 
de un suministro de material para la Imprenta Municipal,

If). Proponiendo se incluya en el pióxirao presupuesto 
la suma de 12,007915 pesetas, adeudadas por nuevas insta­
laciones de alumbrado en el ejercicio de 1903.

17. Proponiendo los pliegos de condiciones para su­
bastar el arriendo de 20 aparatos anunciadores en la vía 
pública.

C O M IS IÓ N  ‘¿.‘̂ —Policía Í 7í '6a n a ,

18. Proponiendo la interposición de recurso contencioso
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administrativo contra pi'ovidencia gubernativa, que exime 
riel pago_ de derechos k la Sociedad de Electricidad de 
Cliambcri, por ia licencia que le fué concedida para la ins­
talación y  funcionamiento de transformadores de corriente 
eléctrica.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de maderas finas en la casa, núin. 9 dupli­
cado, del paseo del Obelisco.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer nn muestrario de maderas en la casa, núm. 20, de la 
calle de líodas.

21. Proponiendo la concesión de liceticia para establecer 
una vaquería en el hotel, núm. 3, del paseo del Plipódroino, 
ensanche.

22. Proponiendo la renovación y ampliación de licen­
cia para la vaquería establecida en ia casa, núm. 3, de la 
calle de Blasco de Garay, ensanche.

coMtsiÓN 4.*̂ — Obras.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en un solar de la calle de Doña 
Elvira, con vuelta á la de Caramue!, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fúbi ica y construir una casilla de guarda en 
un solar de la calle de Malcampo, extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel, núm. 2, de la calle del Ge­
neral Ahumada, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 15, de la calle 
del Rosario, y el abono al propietario de ¡a suma de 178‘64 
pesetas, importe del terreno que se expropia para ensanche 
de la vía pública.

27. Proponiendo el anuncio de nueva subasta para con­
tratar el derribo de ia casa, núm. 23, de la calle del Pia­
mente, de propiedad municipal.

28: Proponiendo ia devolución de fianza al contratista 
que iia sido del derribo de las casas, números 23 y 25, de la 
calle de Miguel Servet.

29. Proponiendo la sustitución por otras de igual clase, 
de diez Obligaciones que han resultado amortizadas, de las 
que constituyen un depósito retenido del importe de la ex­
propiación de la casa, núm. 26, de la calie de Leganitos.

30. Pi'oponiendo se consienta la providencia del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de ia provincia, referente á 
la valoración de la parcela expropiada y ya ocupada de la 
casa, Húm. 9, de la calle de Embajadores,

COMISIÓN 6."—Ensanche.
31. Proponiendo ia concesión de licencia para cons­

truir una casa hotel en un solar de la calle de María de 
Molina,

32. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de una alcantarilla construida en la calle de Velúzquez 
entre las de Lista y Padilla,

33. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de una alcantarilla construida en ia calle de Fernando el 
Santo,

34. Proponiendo la aprobación do un presupuesto im­
portante 4.175‘GO pesetas, para instalación de 40 luces de 
gas en el paseo délas Delicias.

35. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, la excepción de subasta, para proceder ú la instala­
ción de alcorques y regueras, en la primera línea de árbo­
les de la calle de Serrano, á partir de la de Goya al final 
de dicha vía,

36. Proponiendo ia adjudicación de una parcela so­
brante de vía pública é inedificable, á la finca núm. 31, del 
paseo de las Acacias. '

37. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art. 4.“ de la vigente 
ley de Ensar.clie, para la liquidación y pago de una super­
ficie expropiada para la calle de García de Paredes.

Madrid 6 de Agosto de 3904,—El Secretario, F. Ruano 
y Carrieáo.

J UNT A MUNICIPAL
Sesión u k  28 n ií .ínuo d e  1904,—Presidencia de! señor

primer Teniente de Alcalde, D. Gustavo Ruiz de Grijal- 
ba.—Asistieron los Sres. De Blas, Cortinas, Diez y Gonzá­
lez, F, Pérez de Soto, Gabriel, Qnirós, Salvador, Carba- 
llcira. Castro, Espino, Gómez Vallejo, Menéndez y Pérez.

Se abrió á las once y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Correcher, Ovüo, Paz, Qnirós, Salvador, 
Carballeira, Espino y Pérez.

La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Excelen- 
tisirao Ayuntamiento:

El primero, de 8 del actual, concediendo jubilación al 
Ingeniero Jefe de la Inspección de establecimientos é in­
dustrias, D, Valentín Gómez, con el haber pasivo anual de 
5.175 pesetas.

El segundo, de 15 del actual, concediendo jubilación al 
Recaudador de Consumos D, Juan Pérez Sarmiento, con el 
haber pasivo de 2.000 pesetas anuales.

El tercero, de la misma fecha que el anterior, concedien­
do jubilación al Maestro auxiliar de las Escuelas públicas 
D. Valentín Soria y  Rodríguez, con el haber pasivo de pe­
setas 1.375 anuales.

El cuarto, de 22 de] actual, aprobatorio de varios acuer­
dos para dar eumplimienío á la ley de refoi ma y  sanea­
miento de Madrid.

Votó en contra el Sr. Qnirós.
Y se levantó la sesión á las once y cuarenta y cinco mi­

nutos de la mañana.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y amortización de las clases de Deuda municipal expresa­
das á continuación, podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa, ios días que se señalan de nueve á once de la maña­
na para hacer efectivo su importe.

Día 11.

EMPRÉSrífo DE 1868
Carpetas números 3.256 á 3.275 anualidad vencida en 1 

de Enero de 1904, (cupón 35.)

OIÍLIGACIONES MUNICIPALES POR RESOLTAS

Carpetas números 265 á 276, trimestre vencido en 1 de 
Abril de 1.“ de 1904, (cupón 23.)

E M PK É S m O  UE 1868

Carpetas números 570 á 594 amortizadas con reembolso 
en el sorteo 1.“ de Julio de 1903.

Carpetas números 1 á 17, amortizadas con premio en el 
sorteo de I.'’ de Enero de 1904.

OBLIOACIONES MUNICIPALES POR RESUI.TAS

Carpeta núm. 63, amoi tizada en el sorteo celebrado en 
Diciembre de ¡903.

Madrid 5 de Agesto de 1904.—El Alcaide Presidente, 
Marquis de Lema.

SECRETARIA
Acordada por este Exemo. Ayuntamiento en sesión de 

22 del actual, la adjudicación de una parcela de terreno 
inedificable, sobrante de vía pública, y agregable al solar 
que D, Enrique García Calamarte posee en el núm. 10 del 
paseo de la Castellana, comprensiva de 5‘17 metros, que al 
precio de 260 pesetas uno, iinpoi'taii la cantidad de 1.344‘20 
pesetas; se anuncia al público en eumplimienío de lo deter­
minado en las Reales órdenes de 28 de Septiembre de 1849 
y  13 do igual raes de 1878, á fin de que, durante el plazo 
de quince días, contados desde la inserción de este anuncio 
en el liofetin Oficial de i a provincia, presenten los prop i e-

-
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tiirios fjufi se consideren perjalieados Jas reclamaciones 
oporfiiiias.

M idei i Id' de Agosto de 11)0i .—El Secretario, F. Ruano 
y Can-ieilo. ___________

Hadándose impresas las cuentas generales del ejercicio 
de líJJd, se hace sulie- a! público que, en cntiiplimlento 
del art. Kiii de la vigente ley Municipal, se bailan á la ven­
ta desde esta í'eelia en la Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios de este Exeino, Ayuntamiento, sita eii 
la plaza de la Constitución, tercera Casa Consistorial, al pre­
cio de una peseta cada ejemplar.

Madrid 3 de Agosto de PJOi.— El Secretario, F. Ruano 
y Cai'viedo. ___________

Varios vecinos y  comerciantes de esta Corte elevan ins­
ta nci a al Exento. Sr, Alcaide, nía ai Costando que unos cuan­
tos fabricantes de iegías líquidas se permiten envasar estas 
substancias en botellas de aguas medicinales, como las de 
Vicliy, Insulas, Carabaria, etc., y en otras que lian conteni- 
fio licores de gran consumo, como Anís de Mono, Ojen, 
Uliom, etc., pu liendo dar con ello lugar á una equivoca­
ción de fmiestas consecuencias, por la posibilidad de ex­
pender un líquido por otro.

En su vista, el Exento. Sr. Alcalde, por decreto de ‘28 
de Julio último, lia tenido á bien disponer se oiicie A V. Í3, 
y demás Sres. Tenientes de Alcalde, para que en evitación 
(ie los sensibles accidentes á que pueda dar lugar el lieolio 
i|ue se dcimtieia, y aplicando al caso el art, 21*j de las Or­
denanzas .Municipales, pro id han que la legía liquida se ex­
penda eii í’rastos que exiiibaii rótulos ó etiquetas que indi­
quen (pte su contenido no es el que realmente tienen,

Vj) que tengo la honra de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo A V. S. muchos arlos,—Madrid 4 de Agosto 
de 1001. -E l Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, mim. 12, de la calle deSagasta, el Excnio. señor 
Alcalde, por su decreto de 2 dcl actual, se Ira servido dis­
poner se anuncio nueva licitación bajo los mismos tipos, 
pliegos do condiciones y modelo de proposición que liguran 
insertos en la Gaceta de Madrid y  en c! Roletin Oficial de 
la provincia de los días 2ñ de Marzo y  5 de Abril y  2 de 
Julio últimos, respeetivameiite, y que se hallan de niaiiities- 
to en esta Secretaría, durante las horas de diez A doce todos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su couseeneneia, se celebrará nueva subasta el día 7 
de Septiembre próximo, A las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, Piaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia doí Exemo. Sr, Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conoc-iraiento,
Madrid ó de Agosto de 1904. —El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

SXJJBA-SXjíí-S
Celebrada y  declarada desierta por falta de lieitadores, 

la anterior subasta anunciada para contratar la enajena­
ción del solar, núm. 9, de la calle deSagasta, el Exemo. se- 
fior Alcalde, por su decreto de 29 de Julio último, se ha 
servido disponer se anuncíe nueva licitación bajo los mis­
mos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la Gaceta da M  idrid y en el Boletín 
0/ic.iai de la provincia de los di as 23 de Marzo y  24 de .Ju­
nio, y  2ü de Marzo y 28 de Junio del corriente año, respec­
tivamente, y  que se hallan de ninniiiesto en esta Secretaría, 
durante las lloras de diez á doce, todos los dias no feriados 
que me llen liasia el del remate.

En su consccueneia, se celebrará nueva subasta ei dia o 
de íeptiemlirc próximo, A las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien ai efecto 
delegue, . _ ^

Lo (.[ue se anuncia al público para su conoeímieiito.
Madrid 2 de Agosto de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores, 

la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, mím. 10, de la calle de Sa gasta, el Exemo. Sr. A l­
calde, por sn deere'.o de 29 del mes anterior, se ha servido 
disponer se annncie nueva licitación bajo los mismos tipos, 
pliegos de condiciones y modelo de proposición que figuran 
insertos en la Gaceta de I>fadrid y  en e! Boletín Oficial de 
la provincia de los días 22 de Marzo y 24 de Junio, y  29 de 
Jlarzo y 29 de Junio del corriente año, icspectivainente, y 
que so hallan de man i ti esto en esta Secretaría, durante las 
lii.ras de diez A doce, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día d 
de Septiembi'e próximo, á las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo la 
presidencia dcl Exemo. Sr, Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.  ̂ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agosto do 1904,—El Secretario, F. Ruano 

V Cari'iedo.

Por el Negociado 3,° (Policía Urbana).
Doña Petra Dosig, puesto de agua, Salón del Prado, 24.
D. José Cerezo, puesto de huevos, Torrecilla del Leal, 

frente a! 2.
Doña Consuelo Aloma, puesto de thé, Sevilla, esquina á 

carrera de San Jerónimo, '
D. Angel Adun, puestos números 109 y  lU  de la ribera 

de Curtidores, varios efectos,
D. Antonio Alfonso Carreros, ídem de refrescos, jardi- 

nillos de la Cuesta de la Vega, frente A la ronda de Segovia.
D. Antonio M.as González, toldo con pies derechos en el 

kiosco del paseo central, Puerta de Atocha.
D. Francisco Yagüe, tostar café, frente al núm, 17, de 

ia calle de Segovia.
D. Tomás Peñato, cajón de composturas de calzado usa­

do, Atocha, rinconada, números 20 y 22.
D. Antonio Alvarez Garcia, establecimiento de carrua­

jes de lujo, coches de plaza y  trato de caballos.
D, Ataniaso Nieto, despacho do leche, plaza del Ra.stro, 

números 3 y 4.
D, Ruñiio Serrano, ídem id,, Segovia, 18.
D. Santos Iliázqnez, ídem id., Leganitos, 40.
IJ. Felipe Rojo, ídem de pan, Jesús del Valle, 17.
D. Juan Arranz, ídem de leclie, Pelayo, 16.
D, Rniino Garrido, instalar un baño grande, uno me­

diano y S pequeños en el lavadero núui. 35 del río Manza­
nares.

D. Pascual Otero, despacho de pan, Amor de Dios, 8.
Doña Justa Burgüio, ídem de leche, Barbieiñ, 24.
D. E-itEinislao Bibiano Gala, ídem id. costanilla de San­

tiago, 7 y 9,
I). Alejandro Prieto y  Serrrano, confección de gaseosas, 

carretera del Pardo, 35.
D. Valeriano Ramos, instalaran baño mediano y tres 

pequeños en el lavadero núm. 47 lícl río Manzanares,
D. Faustino Polanco López, carpintería, Marqués de 

Santa Ana, 33.
D, Alfredo González Illana, venta de vinos, Galileo, 54.
D, Francisco Lozano, despacho de leche, Ferraz, 43.
D. Gerardo Rueda, ídem id. paseo de Recoletos, .31.
1). Eduardo G-arcía, nn electromotor de dos'caballos de 

fuerza en nn taller de broncista, Lavapiés, 42 y 44.
D. José Alvarez, frutas y verduras, frente al luun, 2 

de la calle de Valencia. ,
D. l-’edro Cantó Sánchez, tostar café, frente al núm. 2 de 

la calle de Hita.
D. Rafael Oleína, situar un velador, paseo do la Flori­

da, 27.
D. Antonio Illana, situar tres veladores, ronda de Ato­

cha, frente al í, puesto de refrescos.
Por el Negociado 4.° (Obras).

Coiiertizo; Martin de los He ros, 69, (interior).
Ampliación.de obi'a: Z ibaleta, 36, (extrarradio).
Escalera y muro interior: costanilla de los Angeles, 3, 

{interior). _
Cisquera y muro interior: Segovia, 23, (interior).
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Ketretes; Río, 20 y 22, (iriterior).
Meciiaoeiia: Caravaca, 10, Don Pedro, 6 y  Humilladero, 

número 16, (interior). '
Sustituir maderos de piso: Feri'az, 70, (interior). 
Ascensor: paseo de Recoletos, 14, (interior).
Alquilar: Lavapiés, 51, (interior).
Saneamiento; paseo de Recoletos, 11; Pozas, 14; Que- 

vedo, 12; Reina, 19; Pon tejos 10; Peligros, 2; Pozas, 16 y 
Segovia, 24, (todas del interior).

Por el J^egociado 6." fJínmncheJ.
Para construir una finca en la calle de Rosales.
Para id. una finca eii el paseo del Obelisco, núin. 17.
Para id, una finca en el paseo de la Castellana con 

vuelta á la calle del Marqués de Villamejor.
Para id, una finca en la calle del Príncipe de Vergara, 

número 27.
Para id. uii muro en la calle de Gaztambide, mim. 6.
Para id. id. en Ja calle del Pinar.
Para id, un depósito en la calle de Carranza, nñm. 8.
Para establecer un paso de carros en la calle de Fray 

Luis de León, mim, 4.
Para instalar el sifón aislador en la casa, núm, 21, de 

la callo de Lista.
Para alquilar la casa, núm. 6, de la calle de García de 

Paredes, ,
Para id. la casa sita en la calle de Fernando el Católico.

Por el de Obras de menor cuantía-
Aperturas de establecimientos.—Argumosa, 12, cacba- 

rrena; Colegiata, 12, alquiler de pianos; Cruz, 24, hojalate- 
lia; Carmen, 28, juguetes; Galileo, 44 duplicado, comesti­
bles; Justiniano, 8, cacharrería; Madera, 55, comestibles; 
Montera, 4, pianos; Mayor, GO, objetos de escritorio; Peli­
gros, 18, sastrería; plaza de San Ildefonso, 6, engastador. 

Pintado de portadas.—Ave María, 43 y 50; Arenal, 1 
y 22; Atocha, 75; Artistas, 9; Bravo M iutíIIo, 5 y  9; Caba- 
ilero de Gracia, 18; Carmen, 33; Cruz, 22; Cava Baja, 35; 
Desengaño, 1?; Espíritu Santo, 40; Felipe III, 9; Gal do, 3; 
Huerta del Bayo, 6; Mediodía Grande, 9; Mayor, 80; Peli­
gros, 3; paseo de Santa Engracia, 54; Princesa, 30; Palma, 33; 
Preciados, 4, 27 y 18; Principe, 41; ribera de Curtidores, 26; 
Ruda, 16; Serrano, 16; Tarragona, 3; Zaragoza, 4.

Revocos,—Aíraansa, 8; Hermosilla, 24; San Milláii, 6; 
Arenal, 9; Fray Ceferino González, 5; Abada, 3; Hortale- 
za, 35; Regueros, 12,

Coictactón en Bolsa de los oalo''es municipales en los dias 
dei 29 de Julio al 4 de Agosto de 1904.

Si-sas.......................................
Euipréstito de 1861..................
Idem de 1868......................... ..
Rcsulta.s..................................
Expropifciones Onteriorj........
Idem (Ensanche).....................

ÍITERIOR

D I A S

1 2 4

61 w W «
101 D 101*50 101'50
63 63 u
82 n )>
93 » » »
90 1> »

Traslados de domicilio registrados en el JJegociado 10." 
desde eí 39 de Julio al 4 de Agosto de 1904.

Ai distrito del Centro ..........................................
idem del Hospicio.................................................
Idem de Chamberí....................... .......................
Idem de Bueuavista..................... .......................
Idem del Congreso..............................................
Idem del Hospital.................................................
Idem de la Inclusa................................................
Idem de la Latina. ................................. .............
Idem de Palacio....................................................
Idem de la Universidad...... .................................

28
34
56
50
78
40
24
25 
31 
15

La semana corriente..........................................
Desde el 1.“ de Enero al 28 de Julio de 1904. ,,

381
25.570

Total desde 1 de Enero al I de Agosto........  25.951

Xuevos eìrìpadronamienfos.
Desde l." de Enero al 30 de Julio de 1904 ..........
Desde el 30 de Julio al 6 de Agosto......................

6,857
140

Total desde 1.“ de Enero al 6 de Agosto .......  6.997

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido A la misma y 
clasificación de las obras facilitadas durante et mes 

de Julio de 1904.

OBRAS CONSULTADAS d-tlectora.

Almanaques.......................................................... 9
Anuarios..............................................................  10
Astronomía..................................................   7
Biografías.................     9
Bibiiografía.........................................................  iñ
Comercio..........................................................   9
Critica filosófica...................................................
Idem histórica....................................................  . 14
Idem literaria.........................................     15
Idem religiosa...................................................... 7
Derecho c iv il........................    45
Diccionarios.................................................. , . , .  20
Educación....................-................................. 10
Física..................        41
Geografía......................................................      n
Gramáticas.............     n
Guías...............................    it
Historia................................................................  40
Industrias.......... ...........................' .....................  n
Literatura (variedades)........................................ tìi
Matemáticas.......................................................... 04
Música..................................................................  21
Novelas de entretenimiento....................   49
Idem instructivas.........................■................... .. 79
Periódicos de información.................................... lO
Idem oficiales.........................................    45
Poesía.................................................... ............. ■ 30 '
Revistas.......................................   ;32
Teatros.............    oj
Toros..................................    5
Viajes................................................  V 28

T o t a l ............................  675

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes:
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación:
Ayuntamiento de Palma. «Contratas administrativas». 

Palma, 1904. '
Idem id, «Cuenta del presupuesto municipal del año 

1903».—S. 1. ni a.
Inspección gubernativa del Ayuntamiento de Valencia, 

«Cargos formulados por el Sr. Delegado y  contestación 
dada por el Ayuntamiento».— 1904. .

Estados Unidos do Brazil.’ «Registro civil, 1897».—Río 
Janeiro, 1903.

Municipio de Venezia. «Rassegna statistical . Un trimes­
tre, 1903.—Venezia, 1904.

Gijón, «Grandes fiestas». (Programa), 1904.
Ayuntamiento de Logroño. «Estadística demográfico 

sanitaria». Junio 1904. —Logroño, 1904.
»London statistics, 1903-1904».—London, 1904.
Del limo. Sr. D. José Fernández de la Hoz:
«Diario de las Sesiones del Congreso y dei Senado 

de 1878»,—2 vols. '
«Anuario estadístico de España», 1859-60 y 1860-61,— 

Dos vols,
«Enciclopedia Española».—Madrid, 1842-1845. —11 vo­

lúmenes.
Gimeiio Azcáratc. «La criminalidad en Asturias».— 

Oviedo, 1900. ■
«Memorias de ia Asociación de propietarios».—Madrid 

1869 á 1883.-14 folletos.
■El partido autonomista pnerio-riqueño».—Madrid, 1888

É
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«Defensa de D. Rafael Mesa y  Mena».—Madrid, 1900.
«El nuevo Mercado de Zaraf^oza».—Zaragoza, 1900,
Caringa, «Soljre ei desIvira.justé del Ayuntamiento de 

Hilbno»,—Hilbao, 1899.
«Memoria dei Sindicato de comerciantes é industriales 

de Zaragoza».—Zaragoza, 1900.
«Memorias dei Instituto de Zaragoza».—Zaragoza, 1895, 

1898 y 1900.
«Hullin Jury criminal».—Troyes, 1897.
«IjC Jury en matière criminelle»,—Paris, 1884.
Berriat Saint-prix. Riciiard. «Art de calcutef aussi vite 

(lue la pansée».—Paris, 1900.
«Zaragoza y sus edificios».—Zaragoza, 190Í!.
Buitrago. «Las órdenes religiosas», estudio jurídico.— 

Madrid, 1901.
«Compilación de disposiciones penales».— Madrid, 1884,
«Colección de Meinorias y reglamentos de las Socieda- 

dades do seguros contra incendios».—Madrid, 1820-1883.— 
18 folletos.

«Almanaque de la familia cristiana».— Suiza, 1894 
y 1901.

«Memorias de La Cruz Roja».—Zaragoza, 1901 y  1902.
«Memoria de los baños de Busot (Aiicanto)». — Ma­

drid, 1897, Alicante, 1899 y Valencia, 1900.
«Alicante, residencia de invierno».—Impreso s, 1, ni a.
«Reglamento de liígiene especial do la ciudad de Zara­

goza».—Zaragoza, 1900,
«Colegios Notariales de Zaragoza, Huesca y  Teruel».— 

Zaragoza, 1904.
«Censo general de la población de España», Real de- 

ereto.—Madrid, 1897.
«Católogo de la Exposición de Bellas Artes de 1876».— 

Madrid, 1876.
«Pastoral del Obispo de Segovia». -  Segovia, 1900.
Alonso Ortega. «Gramótica griega»,—Valladolid, I860.
«Reglamento del Colegio de Agentes de Negocios de Ma­

drid».—Madrid, 1901.
«Apéndice del Código civil reformado»,—Madrid, 1890.
Ramírez Burgaleta. «Código penal reformado». - Ma­

drid, 1859.
«Arancel general de entrada de frutas, géneros y efec­

tos del extranjero».—Madrid, 1825
«Apostolado de la Prensa». (Folletos coleccionados).- 

Madrid, 1892-1893.
Un tomo de varios, que contiene: «Presupuesto de 

1864-65».—«Organización del Cuerpo de Carabineros del 
Reino», 1842. —«Reglamento del Colegio general militar», 
1844-—«Reglamento del Cuerpo administrativo del Ejér­
cito», 1855. — «Ordenanza de la Milicia Nacional», 1836.— 
«Discurso de D, José María Fernandez de la Hoz, en 
pleito seguido con la Sociedad Page, Jorda y  compa­
ñía», 1866.

«Presupuestos generales de! Estado»,, 1858.
«Censo de 1.a población de España», 1857.
«Guías oficiales» de 1851 y 1862,
«Le Petit Journal», años de 1892 á 1895,-6 vols.
«Copia de una carta de Don Juan de Austria, dirigida ;V 

la Reina Doña Mariana», fechada en 14 de Julio de 1670. 
(Letra de la época).

De D. Leopoldo Fau de Casa-Juan a:
«Estatutos y reglamento del Centro de Hijos de Ma­

drid».-Madrid, 1904.
«Catalogo de la Exposición Nacional de Bellas Artes». 

Madrid, 1890 y  1895.
«Tres españoles en Australia», por Warthoii,—Barce­

lona, s. a.
«Aventuras de una mujer en California», por Wartlion, 

Barcelona, s; a.
«Los hijos del marino Grammer», por Warthon.—Bar- 

ccloim, s. a.
«Biblioteca popular Carlista», tomos I y X V IL —Barce­

lona, 1895 y  1897.
«Carlsbad», por Hardmeyer.—Zuricli, s. a.
«Where to Stray», Cfflciai guide.—London, 1898.
«Velada organizada en honor de Blasco Ibáñez, en el 

Centro Instructivo de Obreros republicanos».—Valencia, 
1904.

«Le Mont-Dore«, Auvergne.—Paris, s. a.
De D, Domingo Gascón ÿ Guinibao:

«Justicia militar», por D. Joaquin Gracia y  Hernàudoz, 
Madrid, 1887,-2 vols.

«Los íerroearriles de Utrllla», por D. Antonio Gascón.— 
Madrid, 1904.

«Catálogo de c¿isas importadoras en el extranjero».— 
Madrid, 1902.

«Escuela Naval de Comercio», por José Puigdollei's.— 
Barcelona, 1904.

«La crisis colonial de España», por D. Rafael Maria de 
Labra.—Madrid, 1901.

«Notas pedagógicas y proyecto de uiia Escuela Naval 
de Comercio», por D. Juan Antonio Güell. — Barcelo­
na, 1904.

Adquisicióm
Ahrens. «Exposición orgánica de la Ciencia, del Dere­

cho y el Estado».—Madrid, 1880. —3 vols.
Lombroso. «Estudios de psiquiatría y antropología», — 

Madrid, s. a.
Ferri. «Antropología criminal».—Madrid, s. a,
López PelAez. «El Derecho español en sus relaciones 

con la Iglesia».—Madrid, 1902.
Castiílo y  Soriano. «Manual legislativo de la propiedad 

literaria y  artística». —Madrid, 1901.
Lombroso. «Medicina legal».—Madrid, s. a. -2 vols, 
Garofalo. «La criminalogía»,—Madiád, s. a,
Jliering. «Teoría de la posesión».—Madrid, 1892, 
Krüger. «Derecho romano».—Madrid, s. a.
Jove y  Bravo. «Los foros en Galicia y  Asturias»,—Ma­

drid, 1883.
Fouillé, «Concepto de! Derecho en Alemania, Inglaterra 

y Francia».-Madrid, s, a.
Vivante. «Dereciio mercantil»,—^Madrid, s. a.
Fiore, «Derecho internacional».—Madrid, 1871.—2 vo­

limi enes.
Posada. «Feminismo».—Madrid, 1899.
Sausoneti. «Derecho constitucional».—Madrid, s. a. 
Stoquart. «El contrato del trabajo».—Madrid, s. a.
Sil vela (Luis). «Derecho penal».—Madrid, 1903.—2 vo­

lli men es.
Melchor y Lanianette. «La penalidad en los pueblos an­

tiguos y  modernos».—Madrid, 1877,
Pidal (Pedro José). «Historia del Gobierno y legislación 

de España».—Madrid, 1880.
Gómez Herrero. «Diccionarioguía legislativo español», 

anuarios de 1901 y  1902.—Madrid, 1903 y 1904.
Avilés. «La casa higiénica».—Madrid, 1904.
Costa. «Mitología V literatura celto-hispania».—Madrid, 

1888. ‘ _ 
Madrazo. «Viaje artístico de tres siglos por las coleccio­

nes de cuadros de los Reyes de España».—Barcelona, 1884.
«Biblioteca do la provincia de Madrid», crónica general 

de sus pueblos.—Comprende: Madrid, Alcalá de Henares, 
Colmenar Viejo, Aranjiiez, Argaiida, Torrelagutia, Getafa, 
Villaverde, Valdeinoro, Guadarrama, Pozuelo de Alarcón, 
Fuencarrai, Navalcarnero, Ciempozuelos, Ei Escorial y San 
Sebastián de los Reyes.

Un tomo de varios, que contiene, entro otros tratados, 
una «Memoria sobre la limpieza y empedrado de Madrid». 
Manuscrito: letra del siglo XVIII.

Uo legajo que comprende 16 folletos curiosos refer eû­
tes á Luis XVI.

«Legis romance wíssigotlioriim. Fragmenta ex codice 
palimpsesto Santæ Legionenses Ecclesia».—Madrid, 1896, 

Serafini. «Instituciones de Derecho romano»,-Barce­
lona, s, a, -  2 vols.

Burgess. «Derecho cons tí tue ion al comparado». — Ma­
drid, s. a

España. «Detalles ai'qultectónicos». Comprende: Real 
Monasterio de Santo Doiningo de Silos.—Guadalajara: Pa­
lacio del Infantado, —Salamanca: Coiistruceiones del Rena­
cimiento y  Catedral vieja.—Toledo; Construeciones Mude­
jares.—Madrid, 1903,

«7’oledo pintoresco», por D, José Amador do los Ríos. 
Madrid, 1845. _

«Noticiero guía de Madrid», año 8.", 1904.— Madrid, 
1904.

«Viaje regio», primera jornada,—Cataluña, Mayo, 1904. 
Barcelona, 1904.

■<u



MOETALIDAD DEL MES DE JULIO 

I Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.
I ZU5TIUTGS Tlabitaates, lleritactQXt€9h

iCentro........ ' ........................  .57.166 105
Hospicio...................................  54.224 113
Ohamberí, - ..............................  55.183 173
Buenavista..............................   55.154 114
Congreso..................................  53.778 116
Hospiial.......... ........................ 55.014 174
Iticlusa........................  . . . .  52.405 195
Latina......................................  54.929 161
j^lacio.....................................  55.355 116
Utiiversidad.............................  51.775 177

T o t a l .................................... 1.444

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

llenos de un año, 425; de 1 á 4 años, 253; de 5 á 19 años, 
70; 4e 20 k 39 años, 170; de 40 k 59 años, 250; de 60 en 
adelante, 275; sin clasificación, 1. Total, 1.444.

En ignal mes de 1903,1,359.
Diferencia en 1904, 85 más.

Proporción por 1.000, 2‘650.
Tómiino medio diario, 46‘58.

PRINCIPALES CAUS.AS DE DEEDNCIÓN

Fieñre tifoidea, 26; viruela, 21; sarampión, 20; escarla­
tina, 1; coqueluche, 12; difteria y  crup, 7; grippe, 8; otras 
enfermedades epidémicas, 37; tuberculosis pulmonar, 132; 
meningitis tuberculosa, 10; otras tuberculosis, 50; tumores 
cancerosos, 40; meningitis simple, 117; congestión y  hemo­
rragias cerebrales, 50; reblandecimiento cerebral, 5; enfer­
medades orgánicas del corazón, 58; bronquitis aguda, 28; 
bronquitis crónica, 22; broneopneumoníay pneumonía, 62; 
diarrea y  enteritis, menos de dos años, 282; diarrea y  ente­
ritis, dedos años en adelante, 91; afecciones puerperales, 8; 
debilidad congènita, 5; senectud, 21; suicidios, 9; otras 
causas de defunción, 322. Total, 1.444,

OBSERVACIONES
Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­

ciones por viriieia, sarampión, coqueluche, tuberculosis, 
reblandecimiento cerebral, enfermedades orgánicas del 
corazón y  diarrea y  enteritis.

En otras enfermedades epidémicas, se comprenden 27 
por tifus exantemático.

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.

INGRESOS

OAPITULOS

1. “ Propios......................................... .
2. “ Montes..................................................
3. “ impuestos...........................................  .
4. ® Beneficencia..........................................
5. " Instrucción pública............................... .
6. " Corrección pública...............................
7. ® Extraordinarios....................................
8. ® Resultas...............................................
9. ® Recursos legales para cubrir el déficit...

10,® Reintegros........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

To¿a¿ de tnr/resos/ormalciíados................

CREDITOS 
p resa pi] fistos.

2.568*31
7.500

3.752.113'67 
90.122‘47

203*60
2.287.038*43200.000

25.150.463'56
30.330*40

31.520.340*44
D

31.520.340*44

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 16 
de Tulio de luM.

548*26
1.697*12

1.591.672*95
74.227*67

50*90
90.025*29
15.918*67

14.389.452*90
15.796

16.179.389*76
39.174*73

16.218.564*49

Del 17 ai Si 
de Julio de lUOÍ.

903*41
210.362*37

76
»

5.W4'02
45.018*54
28.259*77

482

290.146*11
46*75

290.192*86

Total in^rfisos hasta 
de Julio dfi

rAS‘26
2.600*53

1.802.035*32
74.303*67

50*90
95.069*31
60.937*21

14.417.712*67
16.278

16.469,535*87
39.221*48

16.508.757*35

PAGOS

CAPITULOS

1."
2 .®
3. ®
4. ®
5. "
6 .  “

7. ®
8. “ 
9.“

1Ò.®
11. ®

12 .®

Gastos deí Ayuntamiento. ...
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural..........
Instrucción pública...............
Beneficencia..........................
Obras públicas......................
Corrección pública................
Montes........................ ,.........
Cargas........................ ..........
Obras de nueva construcción.
Imprevistos..........................
Resultas......................... .

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalizados___

CREDITOS
au to r iifid os .

1.303.
1.S96,
4.095,

526.
1.205.
2.609.

389.
»

18.161.
919.
288.
125.

.315
,860*50
,‘239*96
.823*50
,741*20
.273*84
662*67

114*80
160*97
148
000

31.520.340*44
»

31.520,340*44

P.AGOS EJECUTADOS

Hasls el IG 
de Juiio de llKl'í.

637.674*67 
676.536'dO 

1,7.59..504‘13 
178.673*52 
505.753*91 
981.086*40 
201.700

10.388.670*60
13,560*54
73.804*01

15.416.964*38
92.222-06

15.509.186*44

Del 17 al 51 
dfi Jalio dfi 19DÍ.

15.194*41
3.122*36

91.343*65
83.836*55
11.380*57
91.206*59
15.000

248.677*77
491*95

17.442*50

577.696*35
172*50

Total dfi pagos hatits 
oi de Julia de iDUd;

652.869*08 
679.658'% 

l.a50.S47‘78 
262.510*07 
517.184*48 

1,072.292*99 
216.700

10.637.348*37
14.052*49
91.246*51

1.5.994.660*73
92.394*56

577,8t.S'85 15.087.055*29
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BALANCE ,

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos............. .

Existencia en Tesorería.

PESETAS

ld.469.ô3ï>‘87
92.394‘56

u

15.994.66073
39.221M8

»

PESETAS

16.377.141‘31

15.9:5.439*25

421.702*06

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.

INGRESOS

|i ‘

CAPÍTULOS

l.° Contribuciones y recargos.................................
2 “ Venta do terrenos..............................................
S.” Subvención del Ayuntamiento...........................
4. “ Resultas.................... .............................
5. " imprevistos y eventuales..........................
6. ” Reintegros................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,.

Total de ingresos formalizados

CREDITOS
presupaestos.

2.500.000
10.000
6.082*27

2.089-057*87

16.000

4.621.140*14
M

4.621.140*14

INGRESOS FORMALIZADOS

IDsti el 23 
de Julio ds 121)4.

657.079*98
776*40

3.053*60
3.306.956*88

4.901*89

3.972.768*75

3.972.768*75

Del 21 el 31 
de Julio de

Total d"
baaU el ^  de Joli*

de im .

657.079*98
776*40

3.053*60
3.306.956*88

4.901*89

■3.972.763*75
»

3.972.768*75

PAGOS

CAPÍTULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento...................
2. " Policía de Seguridad..........................
3. “ Policía Urbana...................................
4. “ Obras públicas....................................
5. “ Cargas................................................
6. " Imprevistos.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........
Total de pagos formalizados

CREDITOS

autortiados«

164.550 
92.270 

252,246*57 
2.935.689*29 
1.166.480*58 

9.903*70
4.621.140*14 

»
4.621.140*14

PAGOS EJECUTADOS

HbsU el 
de Julio da

Del. 2̂  al SI 
de Julio de 190*!.

Tatui ds pugos 
hiutu d 31 de Julio 

de 1201.
PBSKTÁ« PB98TÍ«

83.597*60 
40.430*45 

. 91.801*36 
800.124*55 
374,257*91 

6.000

687*50

1.021*67
46.146*46
6.851*03
»

84,285*10
40.430*45
92.823*03

846.271*01
381.111*94

6.000
3.396.211*87

»
L450e92P53

»
i.396.211‘87 54.709*66 1,450.921*53

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos. . . . . . . .
Idem líquidos, ............

Pagos ejecutados. . . .
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

Exisiencia en Tesorería.

PESETAS

3.972.768*75
»
»

1.450.921*53

PESETAS

3.972.7(i8'75

1.450.921*53

2.521.847*22



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 695

PRESUPUESTO ORDINARIO Y  ADICIONAL REFUNDIDOS DE 1903.— AMPLIACION

Batido demostrativo y balança de las operaciones de contabilidad verlBcadas por cuenta del citado presupuesto basta Qn del mea de Hayo de 1904.

INGRESOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITOS

p;«siipiid5to9 

[lail i3Qa.
DEIOlIiCNIiia TOTAL

aXCAUDAClÓN OBTENIDA

TOTAL

DEODORES

iDgreeos 
por reeliiar.

ACREEDORES

Biceso de ingre- 

SC19 sobre Los 

presupucstoá*

Hasta, fin 
del mes de Abril 

de lOOÍ.

Eael

mes de nieve 

do 1904.

1.“ Propios................. 2.557‘ó2 » 2.557*52 2.49*2*17 » 2.492*17 63‘® )>
2.“ Montes................. 4.500 » 4.500 4.022*61 4.022*61 477*39 y*
3.“ Impuestos............ 3.482.565'90 12.186*28 3.494.752*18 3.220.688*12 75.491*50 3.296.179*62 198.572*56
4.“ Beneficencia......... 87.775*66 1.413*60 89.189*26 88.070*06 » 38.0/0*06 1.119*20 »
5.“ Instrucción pública, » JÏ » » » í> »
6.° Corrección pública. 203*60 » 203*60 203*60 » 203*60 » y>
7,“ Extraordinarios... 2.335.S74‘90 92.464*25 2.428.339*15 467.916*32 » 467,916*32 1.960.422*83 )>
8.“ Resultas................ 280.861‘03 280.861*03 197.869*33 )> 197.869*® 82.991*68 y>
9,“ Recursos legales 

para cubrir el déficit. 25.08:í .592'01 5.487*74 25.089.079*75 25.052.701*76 .539*57 25.053.241*33 35.838*42 Ï)
10.“ Reintegros............ 24.056‘48 » 24.056*48 22.251*40 22.251*40 1.805*08 »

31.301.987*10 n i.:s i‘87 31.413.538*97 29.056.215*39 . 76.031*07 29.132.246*46 2.281.292*51 7)

PAGOS

DEBE HABER ULD« EEEiltE

CAPÍTULOS CREDITOS
traasferidos.

PACOS EJECUTADOS ,
mDITISMESÍP[EST9S 

para 190Ô.

AU .MEN TO RESTO

Hasta Via 
del mes de Abril 

de 100
Ed d

mes de Afayo 
de im.

TOTAL por transfé­
ré oöia

REmEUEdS TOTAL id
triilli pnispititi. . ;■?

!.** Gastos del Aj un-
tflmiñn’ío* * - - *. » 1.267.328*24 » 1.267.328*24 1.290,645 » 12.765*24 1.303.410*24 36.082

2,“ Policía de Segu­
ridad. ........... . B 1.510.746*25 6.3C5'® 1.517.051*60 1.561.889 2.625 6.226*96 1.570.740*96 53.639*36

3.“ Policía Urbana y 
rural.............. i> 3.533.(B5‘65 34.542*54 3.567.598*20 3.®8.755'ó4 11.158 756*19 3.970,669*83 403.071*63

4,** Instrucción pú­
blica.............. Ï* * 454.2fâ*49 » 454.265*48 533.317*50 » 7.029*09 540.346*59 86.081*11

45.829*83
575.751*93

27.917*64

5.” Beneficencia.... 
tí." Obras públicas,, 
7," Corrección pú­

blica..............

7.000
1.104.476*18
2.162.242*20

370.500

4.999*29
16.433*51

1)

1.109.475*47
2-l®.675‘51

370.500

M.52.738‘50
2.759.976*69

389.662*67

7>
»

»

2.566‘SO
1.450*75

8.754*97

1,1.®,305*30 
2.761.427*44

398.417*64

^

8,*̂  Montes............ y> )) » » » » J) » )>
9.® . . . . . . . . . 17.940.131*41 19.744*87 17,959.876*28 18.394.833*40 59.697*75 18.454.531*16 494.®4'88

tO." Obras de nueva 
construcción...

11. " Imprevistos....
12. " Resultas..

2L559
>7

36'.L730‘21
150.412*07
179.990*97

»
»

369.730*21
171.970*07
179.990'Q3

712,685*66
366.622*01
180.861*03

14.775
»
»

1.444*05
26.386*55

10*15

728.904*71
393.008*57
180.871*18

359.174*50 
221.038*50 

880*25 j

28.558 29.042.878*63 82.025‘3o 29.1.53.461*99 31.301.987*10 1̂ .558 127,088*52 31.457.633*62 2,304.171*63

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

ingresos, .. 

Pagos........

Realizados...
Devueltos. . . , ......................

1 Líquidos................. ---------
Ejecutados..........................
Reintegrados.......................

1 Líquidos...............................
Exisiencia en Tesorería.

S Ä X jÜ O S
DEBE HABEU

DEUDORES acbeedores

y> 29.132.246*46 » »
UL.5.51*87 »

» yi » 29,020.694*59
29.124.903*39 y> y> »

» 127.088*52 n }>
» ÏÏ 28.997.815*47 »

22.879*12 » 22.879*12 )>
29.259.,334‘08 29.m334'98 29.020.b94'.59 29.020.694‘.5O
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PRESUPUESTO O RD INAR IO

Estado demostrativo y batanee de las operaciones de contabilidad veriñeadas por cuenta del citado
presupuesto hasta fin del mes de Mayo de 1904.

INGRESOS

1
i
>

i CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDOS

C f lÉ P lT O S  

p re s u p u es to s  

p e r a  JQ04»

MlÍLmOKE T O T A L

H E C A U D A C IO W  O B T E N I D A

T O T A L

D E U D O R E S

I d  p re so s  

p o r  r e a l i z a r .

a c r e e u o r e s

E x ceso  d e  i d  g r a ­
s o  s o b r e  lo s  

p re s a p n e s to s «

Hasta |[d it i  n it  

i t  U til dt i m .

Ea ti mtE i t  Hart 

i l  i m .

f

1.“ Propios................. 2.5C8‘31 y> 2.568*31 0*46 547*80 548*26 2.020*05 y>q 2.“ Montes................. 7.500 » 7.500 651*38 472*08 1.123*46 6.376*54
i 3 , “  Impuestos............. 3.752,113‘67 496'50 3.752,610*17 989.840*87 201,346*92 1.191.187*79 2.561.422*38 j)

4 . “  Beneficencia......... 9Ü.122‘47 » 90.122*47 68.506*94 255*49 68.762*43 21.360*04 »
í

5 . °  Instrueión pública., » » )> » y> »
; 6.“ Corrección pública. 203'60 7) 203*60 » 50*90 50*90 152*70 »
üí 7.“ Extraordinarios.... 2,287.Ü38'43 2,12910 2.289.167*53 35.915*80 31.410*90 67.326*70 2.221.840*83 »
i 8 . "  Resultas................ 200.000 » 200.000 V y> y> 200.000 )>

9.® Recursos lega les
para cubrir el dé-
íicit..................... 25.150.463*56 88.783‘82 25.239,247*38 8.166.362*51 2.137,774*44 10.304.136*95 14,935.110*43

1 10.® Reintegros............ 30.330*40 » 30.330*40 12.606*75 6S3‘50 13.290*25 17.040*15

' 31.520.340*44 91.409*42 31.611.749*86 9.273.884*71 2.372.542*03 11.646.426*74 19.965,323*13

PAGOS

DEBE HABER SUDO ÁfDgEDOE

CAPÍTULOS c r é d i t o s

P A G O S  E J E C U T A D O S
CEfgiits retEFiE iids A U M E N T O

EEIHElllOS
r e s t o

t r ia s fe r jd o s a |[m Ia IJd i d  
i4 Jbrll i t  im .

Ci (1 lati i t  üaii
dt n e t .

T O T A L
p a ra  1904.

p o r  t r a n s fe -  

reD cí^a

T O T A L
dtl t t f i i l i  p r t ia f i i t l i

1.“ G as tos  del 
Ayuntamiento » 335.509*58 103,424*99 438.934*57 1.303,315 w 792*65 1.304.107*65 865.173*08

2.® Policía de se- 
g^uridad......... y> 355.031*48 105.109*47 460.140*95 1.891.004*60 » 23*15 1.891.027*65 1.430.886*70

3 ,®  Policía Urba­
na y rural___ » 1.100.681*79 151.345*30 1.252.027*09 4.089.243*96 5.996 33*75 4.095,273*71 2,843.246*62

4 .®  Instrucción 
pública.......... y> 117.436*09 36.898*57 154.334*66 526.823*50 » » 526.823*50 372,488*84

5 . "  Beneficencia., J O 247.983*01 90,008*94 337.991*95 1.205.741*20 » J) 1.205.741*20 867.749*25
6.® Obraspúblicas J O 472.851*70 164.432*84 637,284*54 2.609.273*84 » 95*90 2.609.369*74 1.972085*20
7 ,®  C orrecc ión  

pública......... » 113.600 35.600 149,200 389.662*67 » » 889.652*67 240.462*67
8,® Montes......... » » » » )> » » y) »

9 , "  Cargas......... » 6.199.006*35 1.472,751*82 7.671.758*17 18.161.114*80 » 10.977*64 18.172.092*44 10.500.334*27
10,® Obras de nue­

va construc­
ción ............. J O 3.406*98 8.694*35 12.101*33 919.160*97 » » 919.160*97 907.059*64

lí.® Imprevistos.. 5.996 27.190'!2 23.825*69 57.011*81 300.000 » >í 300.000 , 242,988*19
12,® Resultas...... » n )> 125,000 >J í) 125.000 125.000

5.996 8.972.697*10 2.192.091*97 n. 170.785'07 31.620.340*44 5.996 11.923*09 31.538.259*53 20,367.474*46

balance de las operaciones de ingresos y  pagos

í Realizados.................................
,! Devueltos..................................
( Líquidos....................................

¡Ejecutados.................................
Reintegrados.............................

Líquidos....................................
Existencia en Tesorería

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

P 11.046.426*74 » »
91.409*42 » »

» » 11.555.017*32
11.164.789*07 » )> JO

» 11.923*09 7> w
» 11.152.865*98 »

402.151*34 » 402151*34 »
11.058.349*83 11.658.349*83 11.555.017*32 11.555.017*32

Madrid 31 de Julio de UtOI.—El Contador, Rafael Salaya.
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Número 
de 

La Larìr:̂ .

10

2Q

26

INTERVENCIÓN DE. CONSUMOS

Estado de las especies adeudadas en los fielatos del radio y extrarradio de esta Capital,
durante el segundo trimestre de 1904,

I ^ T Í T I M E F f A  S E C C l O l S r  _________________

3:>

CASCO Y RADIO

19

60

Anades, gallinas, gallos, gansos, patos
pollos en vivo y muertos..................... .

Perdices, liebresy conejos,....................
Aves truíadas........................................
Capones........................................
Codornices, palomas, palominos, pichones

y otras aves similares..........................
paisanes.................................. *'•...........
Pavos, gallipavos y gallinas de Guinea—
Conservas de las anteriores especies........
Carne de borrego, cabrito, carnero, corde

ro, toro, vaca y criadillas.................j  ■.
Idem caza mayor, novillos hasta dos anos

y terneras................................ .
Idem de cerdo.....................................
Despojos de borrego, carnero, etc........
Idem de cerdo ó vaca..........................
Idem de ternera.......................... .
Carnes guisadas, en salmuera, saladas en 

seco no especificadas, despojos salados 
de todas clases, embutidos, jamón, man­
teca de cerdo fresca 6 salada, mortade­
la y tocino........................ ..............

Extractos de carne en general.................
Sebos en rama ó fundidos........................
Carbón vegetal y cok...............................
Leñas de todas clases..................... ,........

, J Carro de una pareja.......
Ramaje........j ídem de más de una id..

Ácido acético...................................... . • •
Idem olèico, oleina, y aceites de todas cla­

ses, domésticos é industriales...........
Oleonafta.............................. ..............
Ajenjo, biter, vermout (licores ó ratafias de 
Alcoholes basta 8IP y licores no especifica­

dos........................... .................: .......-,
Idem de superior graduación. — l, itros

614.793 equivalentes á grados.........
Idem desnaturalizado y éter sulíürico.
i.ecbe................................................
Vinagre.............................................
Esencia de vinagre.......................... ■
Vinos blancos y tintos comunes, pardillos,

cervezas, cbáculi y sidra................
Idem espumosos................................
Idem generosos.................................
Idem no tintos alcoholizados ó azucarados,

que lío procedan de Andalucia..............
Angulas, langosta, langostinos, saltnón y

sus conservas.................................
Peces de rio frescos........- ................
Pescados frescos no especificados. . . .
Idem ahumados ó salpresados, sardinas 

frescas y boquerones, frescos ó fritos. . . 
Idem en conserva y sardinas en aceite.. . .
Idem en escabeche.................................
Cera en rama........... ..............................
idem manufacturada.......................... .
Esperma de ballena, parafina, estearina

en rama ó manufacturada....................
Huevos o sus yemas................................
Manioca extraída de la leche...............   • ■
Quesos de todas clases y leche condensada
Requesón.............................................  •
Aceiimms, alcaparrasy alcaparrones ade

rezailos...............................................■
Conservas vegetales, liongos comestibles

y sopa juliana............................. ‘
Algarroba, avena, cebada, centeno, habas 

secas, maíz, mijo y panizo............

u n id a d e s
PRECIO 

de la unidad..

332.644
11.664

n
518

02,636
21

1.877
1.849

1.967.966

540.742
»

107,059
18.433
6.4SÓ

683.39.5
745

33.572
167.679'59
16.883’35

978

2,044.082 
55.487 
24.670

120.368 
48.434.845

7.505 
2.866.538 

64.113 
»

10.17S.184
9.085

64.613

45.752

24.401
4.Í87

487.^6 ,

175.143
7.555

107.077
3.150
1..423

22,564 
1.592.614 

62.284 
■ 266.432 

13,383

19.347

48.164

59.521‘75

0'20
0‘ 10
2
0'50

0'05
l
P23
0‘50

0'25

0'40
l)‘30
O'ÓO
2‘50
1

0‘40
l
0‘t0
0‘80
O'ÓO
8

12
0‘25

0‘210‘ !0
Ovó

0‘22
0‘27
O'IO
OOÓV;,
O'IO
O'ÓO

0'16
1
0‘40

0'25

0'50
Ú‘08
0'25

0‘12
0'30
0‘ 20
0‘35
0‘50

0'18
0‘ 10
0'300‘20
0'12

pESE l AS

EXTRARRADIO AL 50 POR TOO

u n id a d e s

66.5LN'80
l.lU6‘40
»
‘259

3.131‘80 
21

2.346'25 
924‘50

1.241.99i‘,50

216.296‘80
»

d3.529'50 
46.087'50 
6.48o

273.358 
745 ■ 

3.aó7‘20 
134.143‘66 
10.130 
7.824

1.253‘75

429.257‘22
5.,548‘70

18.502'50

26.480'96

PESETAS

3.759
n
y>

120.461

807

15.538
»
lió

6.219‘75
478
101

74.263
806

6.320

I30./74 08J í jriiosMI. '
7.50'50

186.324‘97
6.411‘30

1.62S.509‘44
9.085

25.845‘20

n.43.3

l2'.2G0'50 
3 Í4‘96 

I2I.S21‘50

2!.017‘16 
2 266'50 

21.415'40 
M02‘50 

714

4.061'52 
150.261‘40 
IS.6‘3,5'20 
53.2S6'40 
1.605‘96

4.836*75

7.224*60

59.52 P75

»
8.312
2.192

»

660.163
101
715

16

6.973
488

12.572
»
»

1.617
12.915

»
6.335

»

3.593

6.134

2.875'03

72'30
1*60

187‘95
»
)>
lì

15,0.57‘63 

161‘40

3.107‘60 
»

5‘75
2.487‘90

143*40
404

7,797‘63
40*30

j)

695*20
714'93

'b0M4
109*60

52.813*04
50*50
’.43

650*18.

418-38
73*20

1.257*20

145*53
645‘75

633*50
M

449-13 

460*05 

1,437*54
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■: Nlimero

i i de

i_
la t<irífa

t t
T * 5l
*■: 52

53
' » 51r
.* 55
1
í
! 56
i 57

.58
59

■f
S 60
/ 61

62
63

í 64

i 6.5
i 66

67
68
69
70
71
72
73

Harinas de estas especies.................
Almidón y trifío...............................
órrcz y su liarina.............................
Idem sin descascarar..............................
IJexti ina, liarina de trífro, pan y galleta or 

(linaria, legumbres secas no especiílca-
das y la sémola en sacos......................

Cerecina en rama ó manufacturada.........
Féculas alimenticias, liai ina lacteada, pas­

tas paj’a sopa, revalenta, etc............
Garlianzos y su liarina........................
Los demás granos y semillas, salváii

paja corta, garrota, bieibas, etc.......
Faja larga de cebada ó centeno..........
Moyuelo.............................................
Roses cabrias y lanares en vivo..........
Idem id. Id. lechales................................
Idem de caza mayor, machos cabríos, cier­

vos, gamos, paletos, etc.................
Idem de cerda cebadas y jabalíes......
Idem sin cebar..................................
Idem id. lechales..............................
Idem vacunas hasta dos años”.
Idem id. de dos á cuatro arios............
Idem vacirrrias de más He cuatro años..
Jabón cotmin, duro ó blando..............
Nieve ó hielo............................. . .,
Sal conri'm................................

CASCO Y RADIO

UNIDADES

2!4'90
64.ñ86‘27
3.336‘90

n

87.524'29 
15‘37

175'2l
b.135‘92

PRECIO
de ]r uiiirdad.

r20
2‘50
4
3‘20

3
IS

9ó.H8‘37
16.719*19
1.195-56

52
98

10
7

1.962
n
»

1
108.183

1.210.408
985.918

0'50
1
0‘70
4-50
1‘50

pesetas

245'88
161.465*68
13.347*60

0

EXTRflRRACIft AL 50 POR 100

UNIDADES

118*65
117*50
236*33

262.572*87
276*66

5.410*73
»

1.7.52*10
42.951*44 377*35

T otal dg  la 1.“ s e c c ió n .

6
35
25

1
50
75

100
0*15
0*10
0*03

48.059*18 
16.719*19 . 

S‘22S9 
234 
147

5.052*56
62

226
uO
28

p e s e t a s

71'19 
116'SS 
472*66

8.116*10
»

l-322'48

24
»

1.962

i«
16.272*45

121.040*80
29.577*54

24.929
389

44.7o2

1.263*14
31
79*10

135.
21

3*50

5.755.435*9]

1.869*68
19*45

671*43
I

104.658*94

S E O X J I V O A  s e c c i O t v

Nlimero 
de

Ib trtrífa.

CASCO Y RADIO

unidades

74
7.5

/6
77

78
.79
80
8t
82
83
S4
85
86

87

88
89
90

‘ i
' .í■ I
¡i

;
91

il 92

¡1
l.t1.; 93
l'.í
If 9J

Agua de azahar.......................................
Idem de Seitz y aguas gaseosas para re­

frescos ................................................
Carbón mineral 6 artificial de (odas clases'. 
Carbonilla, residuos de colí, ciscos, lierraj.

hulla menuda y galleta.........................
Suprimida.............................................
Arropes, vizcoclios, mazapanes, etc.
Confituras, jaleas, dulces, etc.........
Fájai’os.......................................... .........
Escabeches de aves, do conejos y liébrés.!
Almejas y ostras.....................................
Cangi-ejos de mar y de río y ancas de rana.
Cai’acoles................................................
Mariscos fi-escos de todas clases no'espé-

cificados.................. .........................
Escabeclies ó conservas de todas cíasés'tie

mariscos......................
AzaIrAii...........................
Batatas y fécula de patata ....................
H orta lizas y r Bolsa ó caja de canm ¿ 

verduras á l carreta 
grnnel de Ma- ' Bolsa y ci

5.320

PRECIO 
de la. unidad.

2.449
9.787*97

y caja ó caja y col-
drid y su pro- j mo de carreta 
vincia......... \ Bolsa, jcajaycolmode id. 

Las i.emás clases no especificadas y de ias 
anteriores las que procedan de otras 
provincias...........................................

dan de Aran- ........................
juez............  i Carreta......................

Si la inti'oducción se hace en seras ó ba
nastas................................................

Alcacliofas, espárragos, tomates, patatas 
etcétera............ ................................

41.750*89
»

54.045
11.812

0
9

74.'̂ 75
29.318
34.908

O'IO

0*02
0*80

474

32*1.«0
295*53

0'40
0

0*25
0*35
O'tO
0*50
0*15
ü*a*̂
0*05

PESETAS

532

48*98
7.330*37

0*25

7.163

1.206*70
36

0*30
3
3

1

16.700*35
»

¡3.511*25
4.134*20

4*50
11.210*25
2.345*44
1.743*40

1ÍS*.50

963*18
886*59

0*30

104.735*88

0*50

0'.50

7.163

362*01
180

52.367*94

EXTRARRADIO AL 50 fOR 100

UN ID. ID ES

0
2.316

1.656 
0

988

PESETAS

926‘^0

331*20

123‘,50

>1
849
246

2.408

63*67
9‘84

60*20

2,068*68

0

517*17
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101
102

103

101
103
106
107

CASCO Y  RADIO

Pimiento molido................................
Mostaza blanca en grano, polvo ó prepa­

rada para salsa.............................
Suprimida.........................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de

cuquillo..........................................^
Alcapjirrasy alcaparrones secos, câ stañas

frescas y frutas no especificadas...........
Almendras dulces, avellanas, nueces con

cáscara, castañas pilongas, etc......
Uvas para vino....................................
Almendras dulces, avellanas nueces y pi­

ñones sin cáscara, y castañas ameri­
canas.............................................

Cocos con cáscara ó sin ella, ciruelas-pa­
sas, dátiles secos etc......................

p’rarnbuesa, fresa 6 fresón y grosella.
Conservas ite melocotún....................
Higos verdes y uvas para mesa.........
Melones y sandias.............................

T o t a l  d e  l a  2.“ s e c c ió n . ,

EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNl]iADES PRECtO 
de la uTtidad«

p e s e t a s UNIDADES PESETAS

■ . 4' 

■

12.606 0‘ 12 l.rjl2'72 663 39'78

9o0 045 144 )> »

” » KÌ »

7,460 0‘08 596‘80 216 8'64 i

2.437.479 0‘03 73.124'37 4,05u 60'75 . .

49.252 O'Oó 2.955'12 ,5.460 163‘S0
n 0-04'/, » Vi

.1

53.811 045 8.371'65 » ■ü

59.,575 O'IO 5 .957‘50 217 10‘&5
1 '1.07o 0‘25 37.769 )) »

» 0‘25 V y* 10 4

62.793 0'02 1.2.54‘46 í»
13.529 1‘50 202‘93 » 1> ' ''"i

251.99S‘5Í 2.315'80

T E K C E K A  S E C C I Ó I V

UNIDADES

IOS
109
u o

120

123

124
125
126

129
130
131

Antepechos de madera para balcón.........
Balcón de ídem completo.........................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó

alemanas................................................
Idem de cualquiera otra procedencia.......
Persianas de cortina sin pintar...............
Idem de librillo de cualquiera procedencia
Postigos y vidrieras................................
Puertas de calle......................................
Idem de sala y entrada............................
Cristal y vidrio en losas..........................
lín lunas sin platear ó sin azogar............
En otras formas para construcción..........
Ma lera de acacia, acebo, álamo blanco y

negro, etc...................... ............... . • •
Maderas de las mismas clases en palos la­

brados ó tonteados.
Idem de alcanfor, aliso, boj, caoba, etc----
Palos labrados ó torneados de las mismas

clases.........
Parquets ó sean losetas de madera para

pavimentos........
Azulejos tirdinarios 
Idem de lujo 6 de mosáicos 
Baldosas, baldosines, molduras liirlráuli-

cas, losetas de mármol artificial, etc----
Barros cocidos para decoi aciones...........
Cal común, blanca ó negra en tormo ó pol­

vo ...............................- •
Idtm hidráulica y cementos
Ladrillo hueco.................. .
Idem fino y refractario, baldosas y baldo­

sines....................................................
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en

trozos desbastados..............................
Idem id, cortados en baldosas, losas  ̂ ta­

blas ó escalones de cualquier tamaño.... 
Idem Id. en objetos labrados ó pulimen­

tados............................ ; ....... » ............
Idem ili, en esculturas, relieves, floreros,

etcétera................................................
Piedras de pedernal y demás clases para 

mam poste ría

l

12‘ 17
206'15 

2‘8ó

IS
6‘7ó

367‘47
2.17249

30.725‘51

2.i3ry2r)
5.722*68

459'20

3‘65
271.371

R.992

15f>‘27 
86'70

24,2'19'69 
■ 37.93 P93 

2.240.059

1.094.897

528

3.778'40

497‘6:3

52'07

3.104

c o  Y RADIO . E X T R A R R A D IO  A L  5 0  PO R  100

PRECIO
de laun idad i p e s e t a s UNIDADES PESETAS

10 » » »
20 20 » yi

10 12170 y> lì
6 !.236‘O0 » )>
4 l i '44 y> D

1.5 Yi Tí
5 255 y\

25 ■ » yy \i

10 180 7) u
t ‘.50 10‘14 i> n
3 1.102‘4I T> T>
2'50 5.430'47 Ti »

0‘S0 24.580'41 265 106‘40

0'60 1.28145 y>
1 ,5.722‘6S 53'76 26'88

0'80 3Ó7'3Ó U T>

10 36‘50 » »
0‘50 1.356‘&5 1.700 4‘25
2 179'84 » »

1 156‘27 4 2
0‘75 65'ü2 y> »

0‘25 6.074'92 3.229*34 403'17
0‘50 I8.965‘97 1.774'2S 443-57
0‘15 3.3ó0'09 256.000 192

0‘30 3.2S4'69 156.700 ‘235'05

0‘30 15S'40 T> »

0650 1.889*23 » Ti

0‘70 348*34 1} Ti

1 52'07  ̂ tí 1)

0'35 1.086‘40 548 95'qo
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CASCO Y RADIO

U N ID A D E S
P R E C IO  

de la unidad. P E S E T A S

Tejas finas, tubos y objetos semejantes,,.. 94.773 0'2.5 236‘93
Aceite de enebro, grasas animales ó vege 

tales V siibstaiicjas aceitosas............... 36.935 O'l.ü 5.54 ü'25
Aguarrás, barnices, bencina y trementina. 92,332 0'25 23.083
Alumbres en geneial, glicerina, lejia Fé­

nix, Globo, Palma y substancias anáio- 
gas....................................................... 16.28o O'IO 1.628‘60

Bermellón, carmín, lacas v colores finos.. 5.019 0‘50 2,509‘50
Cola y gelatina, albayaide y colores de 

base metálica....................................... 131.323 0'05 6.;56ó‘15
Colores grasos y tinta de imprenta........ 34.586 0'20 6.917'20
Gomas, resinas y tierra de color.............. 01.393 0‘03 1.S4P79
Perfumería ó substancias de tocador....... 17.465 0 50 8.732'50
Potasa, sosa y sus carbonatos ú oxalatos. 226.832 0'06 13.609'92
Jaboncillo y silicatos magnésicos en ge­

neral.................................................... 2.922'81 0'25 730'70
Vaselina................................................ 3.979 0‘ 18 716‘22

T o t a l  d e  l a  3." s e c c i ó n ....................... 149.447‘01

EXTRARRSDIO AL 50 POR «0

UN[UA DFS

32.000

500
%

»
2.930

PESETAS

40

58 05 
12

2.026‘32

l í E S T J M E l V  O E l N E ü ^ I .

í’ i

S e c c i ó n  p r i m e r a ......................... ................................................................................................................................................................................

CASCO Y RADIO

Posotas«
EXTRARRADIO

pGsetae«

5 .7 5 5 .435‘ 91 
251 .9 9 8 ‘ 51 
149.447‘ 01

104.658'94
2 .3 1 5 '8 0
2 .0 2 6 ‘ 32

Idem segunda....................................................................... ..................................
I d e m  tercera.....................................................................................................................

■ Total............................................................... 6 .1 5 6 .8 8 1 ‘43 109.001‘06  
3 .6 8 5Bono-s.............................................................

Total................................................................. 112.686‘ 06

Madrid 29 de Julio de 1901,—El Interventor, Diego Ayllóii.

liesumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en las sentarías del Ib al 
28 de Julio, según estados fechas 16 y 29 del mismo, remi­
tidos jmr el nrríejido en cumgjUmiento de la condición ,9.% 

caso 7J del contrato de arrend(tmiento.

Sección Cotuprende las tarifas 1,“ y 2."
del Estado................................................ 701.978'18

Sección 2.'̂ —Arbitrios sobre articules de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado..........................................................  39.272‘99

Sección 3.*̂ —Arbitrios sobre diversas especies lO.dOtí'SO

T o t a l .................... 760.G57'97

. Recaudado en el extrarradio por la Admlnistraclún munleipa!,
En las semanas del 15 al 28 de Julio del pre­

sente año. .. ............................ '..............  18.(il8‘ 29
Idem en iguales días del año anterior....  10.723‘55

Ek m á s ......  ......... 1,894‘74

Madrid 5 de Agosto de 1904. — El Interventor, Diego 
Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 28 de Julio al 
3 de Agosto de 1904. .

ACERA s

Paseo de San Vicente, Felipe V, Escorial, Castellana, 
plaza de la Cebada, paseo de las Delicias, Mesón de Pare­
des, plaza del Príncipe Alfonso, Coloreros, Concepción Je- 
rónima, 0 ‘Donnell y en diferentes calles por tapado de ca­
las con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

EsrPEDRAnos
Luzón, Ticiano, Orilla, López de Hoyos, Luis Cabrera, 

paseo de los Pontones, O'Donnell, Abades, PM, Embajado­
res, Mesón de Paredes, Ventoi'riilo, Torrecilla del Lea!, 
Argmnosa, Zurita, líibera de Curtidores, plaza de la Ceba­
da, Madera, Jorge Juan, Dcctor Four<|uel, Primavera y 
en diferentes calles por tapado de calas con motivo de aco­
metidas por Juz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obi-as nuevas y cu el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas,
. «URAS nuevas

Continúan: aceras, paseo do San Vicente; empedrado, 
Luzón, Ortiln, O'Donnell, plaza déla Cebada, glorieta del 
puente de Toledo y  Liigel; asfaltado, Pernando VI, Núflcz 
de Arce, plaza del Príncipe Alfonso, Hailén y otras.
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MÁCiUINAS

núm. 2, de servicio en líi Cíistellfinu,

TAenERE8
Carpintería; colocación de tableros para tíjar listas en 

l a  P l a z a  Mayor; arreglo de carretillas viejas y diferentes
lierramientas. ,

En el de cerrajería: calzado, arreglo y aguzado de tona
clase de herramientas.

En el de pintor: placas rotuladoras,
Madrid 3 de Agosto de 1904.—Kl ingeniero Director,

P. A., -Jacinto Alderete.
■ _al= iCti*

BKT s ^ i s r  C X IE

Obras fíjecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 28 de Julio al 8 de Agosto de 1904.

" aceras

1 a 2ona.—Obra nueva, en hi calle de Santa Engracia, 
instalación de aceras.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
•2 a Zona.—Obra nueva, en la calle de Serrano, aceras

de cemento,
;í .=* Z on a .— Conservación, en la segunda zona.

aMPEURADOS
1. “ Zona.—Obra nueva, en las calles de Alberto Aguile­

ra y GuzniAn el Bueno, sirstitiidón del añrmado, y  en la de 
Gnzmán el Bueno, instalando pasos de pedrusco.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. -''Zona.—Consei'vación, en las calles de Lista, Goya,

Lagasca y  Ayala. ,
3/ Zona.—Conservación, en las de Murcia, Meiidez Al­

varo, Manzanares, Abtao, Canarias, Batalla del Salado, 
Bernardiiio Obregón, Juan de Urbleta, Moratmes y Pe-
nnetas, . , , r i

Tapado de calas, en la calle de! Labrador.
OAMIKOa

1.  ̂Zona. -Obra nueva, en la calle de Guznifin el Bue­
no, haciendo excavación para el afirmado.

Desmonte, en la calle de Gaztainbide,
2.  ̂Zona.—Obra luieva^ en la calle de Nnñez de jíalboa, 

desmonte; Claudio Coello, levantando grava; Serrano, ace­
ra de cemento.

Zona.—Obra nueva, General Lacy. '
Tapado de calas, en la calle del General Lacy.
1.“ y ;í .̂  Zonas.—Conservación, en sus puntos.

t a l l e r e s  _

En la fragua, construcción y arreglo de ruedas de ca­
rretillas, aguzado de picos, clavos, ele., y calzado de picos. 

Carpintería, construcción y arreglo de carretiHas. 
Vidriero, en la primera zona.
Pintor, en talleres,

MÁQUINAS
La milquina. núm. 1, ha trabajado el día 28, en la calle 

del General Lacv; el 29, en el paseo de Arenei'os; el 30, en 
la de Cuzmán el Bueno; el día t." en l.i de Santa Cruz de 
Marcenado, y el día 2, en la de Claudio Coello,

Peine ida de ios trabajos realisados yor d  personal de la 
brigada de obreros bomberos en el mes de la fecha.

Colocando toldos en la calle de O'Donnell y  jardines 
del Botánico, 1 capataz, 12 obreros, 4 dias.

Colocando una corona en la calle del Siete de Julio,
4 obreros, 1 dia.

Trabajando en el Concurso Hípico en el 1 arque ae 
Madrid, 1 capataz, O obreros, 9 días. . ■

Trabajando en la Alcaidía del distrito de t alacio,
4 obreros, 4 dias. ,

Trabajamlo en la Kermesse del distrito de uhambeii,
1 capataz, fi obreros, (i días. - , . .

Trabajando en la id. del distrito del Hospital, 4 oi>re-
ros, 3 dias. _ . j.

Escribiendo en la oficina, l capataz, 31. días.
Ordenanza de la id., L obrero, 31 días,

G U A R D A S

Eli la calle de la Arganzuela, 2 obreros , 31 dias.
En la de Galileo, núm, 34, 2 obreros, 31 días.
En la de Alberto Aguilera, 1 obrero, 31 días.
Madrid 3 de Agosto de 1904.—El Ingeniero Director, 

P. A., Narciso Amigó.

o »R A S

Trabajando en la calle de -Galileo, 
carpintería y  albaElilería, 1 capataz

hlDrEIUACIONBS Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN UEI, INTERIOR

Expedientes despachados det 80 de Julio al 4 de Agostó
actual.

Bola, i l ,  parefiear trozo de fachada; Conde Duque, o, 
despacho de despojos; carretera de Extremadura, i2, guar­
necer cornisa v  colocar canalón; Leganitos, G, blanquear 
patio y demoler cobertizo; Marqués de Lrquijo, con vuelta 
A Mendizábal, solar para dar bailes; Palma, 33, sobre des­
pacho de despojos; San Vicente, 42, despacho de leche; 
Conde Duque, 5, despacho de carnes; Martin de los He­
ros, 23, dirección de obras; Jlayor, 58, certificación de an- 
damios; San Bernardo, 78, revocó; Mercado de ios Mosten- 
ses, pliego de condiciones para subastar el arreglo de los 
pavimentos de asfalto y portland; Ainaiiiei, 30 y 32, des-, 
pacho de petróleo; Mercado de los Mosteases, solicita el In­
terventor reparaciones delpavimento; certificaciónde obras 
terminadas,en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, 
Reconocimientos, 8.

Madrid 4 de Agosto de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Corera.

PRl.MERA SECCIÓN DEL e n s a n c h e

Eoipedientes despachados durante la semana,.
Tira de cuerdas, 3; expedientes de obras de reforma, 2; 

expediente de ampliación, 1; instalación de industrias, 10; 
instalación de motor, 1; vallar solar, 3; renovar licencia, 2; 
licencias para revoco, 10; incidencias, 3; denuncias, íO; 
parte de alero, L Total, 4(1. Reconocimientos 43.
 ̂ Madrid 4 de Agosto de l',)04. —Ei Arquitecto municipal. 

Pablo Aramia,
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realisados en la jjresente semana. 
Expedientes despachados, 19, Reconocimientos practi­

cados, 10. . .
Madrid 4 de Agosto de 1904.— El Arquitecto municipal,

Alherto Albiñatia.

niini. 34, obra de
................. ..............  ̂ ^  obreros, 24 días.
Trabajando en el desarmado del castillejo de la pucita 

de Alcalá, 3 obreros, 23 días,
.Armando una casilla en la 1 zona, 2 obreros, 10 días. 
Idem id. otra en el distrito del Hospital, 2 olneios,

14 días. T A j
Trabajando en el derribo de la quinta de Ban José, t ca­

pataces, 18 obreros, 22 días.
Entregando maderas en el Parque de Madrid, 1 capa­

taz, (i obreros, 2 días.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guar­
dias muñid pales en los dias del 2S de Julio aí 3 de Agosto 

■ de 1904.
D e n u n c ia i.  —Distrito del Centro, 54; Hospicio, 54; Cham­

berí, 23: Buena vista, 44; Congreso, 44; Hospital, 41; Inclu­
sa, 30; Latina, 10; Palacio, 18; Universidad, 51. Sección 
montada, 2B. Tota!, 403.

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 20; Cíiam-
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beri, t>; Buenaviatn, ;j; Conirreso, l(î; Hospital, 10; Inclu­
sa, 10; Latina, 1; J^alacio, .'i; Universiciacl, U. Total, 100.

A! (.[ ne madero: una vaca procedente dci distrito del Hos­
pital y otra del de la Inclusa.

Ins^iección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 5; cartillas para coche­
ros, renovadas, ñ; iufoj'ines para situado de carros, 3; trans­
misiones de coches de plaza, 4; licencias para coches á la 
calesera, ó; denuncias por faltas al re^ l̂aniento de Carrua­
jes, (iC: oficios dirigidos á la «Unión de Cocheroso, 2; oficios 
A los Juzgados inunicipales, 2; altas y bajas de cocheros, 3ñ; 
papeletas de citación, 333; volantes de citación, 12; juicios 
celebrados, 132; multas impuestas, 122; Juicios sobreseí­
dos, B; ídem al Juzgado imudcipal, 2. ’

Servicios prestados ]}or ñlcuerpo de Bomberos en la semana 
del 2,9 de Julio al J de Agosto de 1904.

Incendios. —Día .30, paseo de las Choperas, se recibió el 
aviso A la una y cincuenta de la tarde, y se terminó A las 
cuatro y ti ointa de la misma; consistió en un depósito de 
basuras.

Día 3, AlcalA, 12, se i'ecibió el aviso A las once v cin­
cuenta y cinco de Ja mafiana, y  so tenninó A las doce y 
cuarenta y cinco de la tarde; consistió en varios cajones.

Servicios extraordínarios. — Visitas giradas por el se- 
tlor Arquitecto segundo Jefe, 19; ídem por los Capata­
ces, 132. ^

Madrid 4 de Agosto de 1904. —Ei Arquitecto segundo 
Jefe.

Servicios prestados por el ramo de himpiesas y riegos du- 
ranle los ¿lias del 2,9 de Julio al 4 de Agosto  ̂ con expresión 

de ios ¡órnales é impar le de los niismos.
Pesetuá.

diario con las 79 mangas enSe ha efectuado el riego 
las 4.000 bocas de riego.

Se ba efectuado el riego A diario con las 37 cubas, eii 
las calles y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

OABINETB FOTOMÉTKÍCO

Por 4.759 Jornales al personal de barrenderos, 10.943 
Por 1.271 Id, al id. de arrastres....................... 3.159

Total............ .....................  14 102

Carros de basura extraída de la Capital durante Jos siete 
días, 1,215,

Carros de Arbolado que lian trabajado durante el mismo 
período de días, 100. ^

Servicio de comprobación del gas del alumbi-ado juiíWico 
durante los dias del S8 de Julio al J de Agosto de 1904.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros, . 95‘25
ídem id, id., mínima, id ...............  .................... 99‘12
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ..................................  97‘21
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 21's
Idem id. id., mínima, id ....................................... -24'v
Oscilación de Ja presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...............................................................  ÍJ9

Idem id. id, luinima id ........................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfuz’ado.

Madrid 3 de Agosto de 1904.— Êl Jefe de alumbrado y 
comprobación, P. I., J. O. Tejero.

/fajas )iciítíí'«/es ocurridas en el alumbrado público 
durante la semana.

Centro, 3 lloras y  15 minutos; Hospicio, 2 horas; Cham­
berí, 4 horas y 30 minutos; Bu enavista, 17 lioras y 5 minu­
tos; Congreso, 5 horas y  5 minutos; Hospital, 8 horas y  10 
minutos; Latina, 8 horas y 20 minutos; Universidad, 8 ho­
ras y  10 minutos. Total, 50 horas y 35 minutos.

El alumbrado público porgas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y  cincuenta y  cinco minutos 
de la tarde hasta las cuatro y quince minutos de la maña­
na, en los días del 29 de Julio al 4 de Agosto de 1904.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D I4

Juicios celebrados, oisiías piradas y comisos oer/f cadas en ¡os dias del 29 de Julio j I 4 de Agosto.

DENDfíCIAS PRESENTADAS D I S T R I T O S
tíTilSS

finira. UdEpItlD. Cbniiiliiri. SllDKiSU. Cnngreío, Hospílith IndDii. Lilini. Pillilo. Lhmlftí.
Por infracciones de las Orde­

nanzas Municipales............ 46 17 37

15

92 32 346Por comravención de tüciias 
Ordenanzas ;y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan................................ 1

Yi

3 n 1] 19
I o t a  LES..................... 56 4t) Ji y> 67 17 .52 95 » 32 365

Juicios celebrados sobreseídos. 
Idem apercibidos....................

» )) » 2 Tt 11 1 » 3
17

181Idem multados...................... 31 65 11
y »

27Al Juzgado Municipal............ 3r>

Totales... ...........
» H h

36 » 67 12 14 27 201
Importe de las multas impues­

tas, pesetas........................
Juicios a! apieniio................
Juicios pendientes..................

ti

lì
»
i>

60
»
24

»
»
Y>

»

Ts

19S
»

21
))

235
m

190
a
50

ii
»

528
4

10

1 232
■1

127dîï »

v.miNsos.—ror jaiencucm ne Azcaiaia aei congreso: J.eón, 2Ü, pescadería, pajeles y pescadillns; Zorrilla, 29, to­
mate en conserva; Sama Isabel, 27, tapioca; Huertas, 54, pimienta; Sau Sebastián, 2, fideos; Zorrilla, 4 conserva de pe­
pinillos: todo ello en malas condiciones para el consumo, '
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Se¡rDccios prestados por las mismas en, la semana del 28 de Julio al 3 de Agosto de 1904.
FACULTATIVOS

C L43E DEL SERVICIO DISTRITOS

Enfermos asistidos á domicilio.
[dem en consulta genera! ......
Idem en la de enfermedades dr

la mujer.................................
Idem en la especial de niños...
Idem en la Id. de la vista........
'dem en Id. de la garganta, na­

riz y  oídos.......................
Reconocimientos de niños.. 
Accidentes socorridos por los

Módicos de guardia........
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones...................
Revacunaciones.,..............
Reconocimiento de enajenados.
Idtm de cadáveres............
Reconocimiento de niños para

los Colegios....................
Asistencia á incendios.......

T otal........

CeDlN CliíiEiiltri. Doíitiist,'.. (onítei). UOBplIll. lodDia. llIÍM. FiUtid. Dnlimldid. TOTAl

14 13 34 231 13 63 49 32 21 470

42 33 65 32 30 30 O 114 28 36 432

y> » » ]) 41 41

» » » » n » 233 » 2:13

» » » 13 n » ’ » D » 13

» D » 7) » 7> 9 J)

» » y> m » » y> » ñ 1> R

99 31 123 60 73 79 n 184 116 70 855

2 1 2 l »' ]» I Ti 2 n

1 2 y> 9 V 10 y> » 3

íi 4 lí » )> 13 fí » D 1/

n l » 1 » y> » 0 » R 2

£ » » » 1 1 » V » 1 3

ü » » » D » y> » R R

H T» » » » » )) » R R

1Ò8 107 224 326 131 186 >í 348 430 130 2 .0 8 0

a d m in is t r a t iv o s

ciimDEuniíEdmfi iií.uedid(ie

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

feniti. Btipitlo. Chaoiteri. BteDillBla. fotnrei). Utepitil. ItelDsi. lillui. Piladt, ilnireriidid. TOTAL

Medicinas................................ 40 77 160 84 24 184 299 163 123 74 1.230

Sanguijuelas. .. ....................... n » » U » » R » n R R

Aparatos ortopédicos.............. 1 1 1 l 1 3 1.

, Burras..................
Leche de ' Cabras. .............

a )> R R R » R R R

ÌÌ R R R ii r» 1 R U 3

 ̂ Vacas.................. - 2 4 R 4 n l 2 9 10 R 25

Pensiones de lactancia........... 8 R 4 2 R ■ 9 2 3 R » 28

Pan....................... 22 ¡9 14 36 37 10 10 14 R 7 189

l Carne.................... 22 19 14 36 57 10 10 14 R 7 189

Víveres. ' Tocino.................. 12 19 14 36 57 10 10 14 » 7 189

1 Garbanzos............ 22 19 14 3b 57 10 10 14 R 7 189

1 Chocnlate.............. R R » R A R R R R R V

C a r b ó n ....................................................................... 22 19 N 36 57 10 10 14 R 7 1S9

T o t a l ................................. 161 177 .233 271 310 243 338 240 133 i 09 2.241

SANIDAD

Materias alimenticias denunciadas por el Laboratorio Mu­
nicipal á tos Ures. 'Lenientes de .‘llcalde, por contener 
substancias ccnsideradas perjudiciales para la sídtid.

Ferraz, 34, tienda, mantequilla de vacas alterada.

Bravo Morillo, 7i, aguardiente elaborado con alcohol 
impuro.

Zorrilla, 11, tienda, pepinillos coloreados con sulfato de 
cobre.

San Justo, 5, tienda, azafrán mezclado con bórax. 
.Alamo, iá, aguardiente elaborado con alcohol impuro. 
Bola, 4, tienda, mantecpiilia de vacas alterada.
Alamo, 12, tienda, mantequilla de vacas alterada. 
Madrid 6 de Agosto de 19U4.—Dr. C, Chicote.
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ABASTOS
ADMItírSTRAOION DE LOá M ATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degileíloj 2̂ >‘ecio del ganado^ etc., en la semana del 27 de Julio al 2 de Agosto de 1804,
y su comparación con igual periodo del año anieidor.

i
Heses degolladas en la 

semana y en igual pe­
riodo del año anterior

1904..............................
1903..............................

plt̂ dLLàDlS Hit HL IPO
r »11 coxpiiicràn

1904.
1903.

Dijereneia  . j En más...

1
B E S E S KILOGRAMOS uomof

Vaca.i, Tcrncrag, I.dnare?. Lectialei. Vata a, Terneras, Lafiarpa, LédiaTe-s, P e t e ia w

I.3S8 377 5.566 118 236.524*7 14.922 50.634*3 909 8.355*70] 320 5.729 » 24I.4S9 14,452 58.085*1 fi 7.911*40
103 57 }) US 470 )> ■ 909 444'30» 1> 163 » 4.964*3 y* 7.450'8 ti

4Ü,57t 13.234 161.605 18.726 8,593.572*5 5SS.150 1.393.849*7 124.424 *3 323.268*60
38.989 9.413 186.129 4.958 8 417.777*6 439.603 1 752.076'9 34.295*8 316,830*90
1.582 3.821 13.768 175.794*9 148.547 . P 90.128*5 6.437*70» » 24.524 » 1> ï> 358.227*2 »

Precio del ganado.~'E\ precio del kilogramo en la semana fné el de 1'40 á 1‘65 pesetas el vacuno y de i ‘41 A 1‘60 el de 
los lanares.

Procedencia del imanado.—Madrid, 52 vacas, 10 terneras y .327 lanares; Toledo, 81 vacas, 24 terneras y (578 lana­
res; Ciudad Real, 99 vacas, 38 terneras y 1.294 lanares; Córdoba, 123f vacas, 32 terneras y  900 lanares; Badajoz, 147 
vacas, 20 terneras y 1.152 lanares; Sevilla, 130 vacas, 46 teineras y 1.260 lanares; Soria, 119 vacas, .30 terneras y  1.073 
lanares; Avila, 159 vacas y 40 terneras; León, 87 vacas y .31 terneras; Falencia, 139 vacas y  30 terneras; Salamanca, 140 
vacas y 32 terneras; Zamora, 112 vacas y  44 terneras. '

Reses desBc/iadcts en mda.-—Cuatro vacas.
Los datos referentes al ganado de cerda son los mismos que constan insertos en ei inim. 378 de este Bo letín .

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de contratación.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTA 

1 reuRTAi
Vacuno. 

Á  UMü p ía .

lustras 
de ídem.

A  ü-10 pta .

Caballar.
A  p ta .

Mular.
A  0'15 p ia .

Asnal.
A  O'Hi pta.

CARROS 
A  Ü*2o p tíi.

Conira ios 
y K̂ iits.

A  i MO pia .

Día 27 de Julio de 1904.............................. 95 3 » » » )> D 14*55
Dia 28..................................................... 259 9 25 99 91 15 5 78*70
Di a 29...................................................... 194 7 ï> Ji » » 1 29*80
Día 30...................................................... 163 5 >ï » Ti JÎ T> i 24*95
Día 1,“ de Agosto.................................... 2SS 14 » ■ » 7> r> U 44*60
Dia 2....................................................... 170 6 y> » )) » T) 1 26*10

T o t a !, r iís e s ................................ M d9 44 25 99 91 15 5
T o t a l  p e s e t a s .......................... 1> » D U Ï) 1 218*70

PRECIO JIEDIO EN PLAZA 
duruiiie los días del 29 de Julio al 4 de Agosto de 1904, 

de los «rí¿cníos que á continuación se expresan.
OARSes Y GRASAS

Vaca, kilo 2'20 pesetas,—Ternera, kilo 2‘90.— Carnero, 
kilo 2'15,—Tocino, kilo 2‘OU.—Jamón, kilo 4‘ÜO,—Manteca, 
kilo 2'00,—Chorizos, docena, 3‘25.— Cabritof, uno, 6‘ÜO.

AVES V CAZA
Gallinas, una 3‘90 pesetas,—Palominos, par 1‘ 13,—Pi­

chones, uno, l'OO.—Conejos, par, 2'13.
PESOADOB Y MAIUBOOS

Merluza, kilo 1'85 pesetas,— Sardinas, kilo Ú‘90,-- 
Besugos, kilo, 1‘30.—Pajeles, kilo 3‘00.— Calamares, 2'50 
kilo.—Salmonetes, kilo 4‘25.—Almejas, kilo 0‘95.— Langos­
tas, una 3‘75.—Congrio, kilo 2'CO.—Truchas, kilo 3‘25.—Sal­
món, kiloit'OO.—Lenguados,kilo3‘25.— Percebes, k i lo l ‘90. 
— Pescadillas, kilo 3‘2ñ.—Lubinas, kilo 3'00.—Dentones, 
kilo, 2‘00 -  Mero, kilo, rSO.—Escabeche, kilo 2‘75.

l.EGUMBRES, FRUTAS V VERUUHA8
Garbanzos, kilo 1'30 pesetas.—Judias, kilo 0‘70.—Arroz, 

kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0‘6.5-.—Paiatas, kilo 0‘ 17.—To­
mates, kilo 0‘43. —Judías verdes, kilo 0‘25,—Ajos, hilo 0‘25. 
Lechugas, docena 0'45.— Alcachofas, docena 0*63.—Na­
ranjas, ciento 4‘ÜO.— Limones, ciento 5*00. -Guisantes, 
kilo C'.35.—Habas, kilo 0*23.

LÍQUIDOS
Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0‘63.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón mineral 
kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*78

VARIOS

Huevos, ciento 10*50 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.— Pan, 
kilo 0*42.

. CEM^TERIOS
Inhumaciones desde ei 28 de Julio al 3 de Agosto de 1904, 

y en igual periodo aei quinquenio anterior.

CEMENTERIOS tNIIU.UACIÜNES
1UU4 lf)0» 1«0« JOOl ISDV

NuestraSra. déla Al-
mudena................ 240 24't 243 270 308 249

San Justo................ 9 10 ■ÿ 13 21 22
San Lorenzo......... 17 13 9 8 14 10
Santa María........ 5 10 4 7 4 9
San Isidro.............. 4 2 5 2 2 2
Civil........................ 2 1 4 1 n P
Británico................ i) 10 10 Ti )) ï>

277 278 272 301 351 292

Petos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de
la Almudena........ 18 20 23 24 J l_ _ 17

Imprenta. Municipal.


